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PUNTOS DE SU3SRICI0N.

En M a d r i d ,  en la  A dm inistración  de la Im prenta N acion al, plaza de
Pontejos (aníi.e;ua casa de Postas). ^

En P r o v i n c i a s ,  en  todas las A dm inistraciones de Correos.
En P arís , G. A. S a a v ed ra , m e T aitb ou t, núm. 55.
Los a n u n c i o s  y  suscuiGiONEs p a r a  l a  G a c e ta  se reciben en la A drai- 

aistracion de la Im prenta Nacional (entrada por la ca lle  de San Ricardo! 
desde las d iez  de la m añana hasta las tres y  m edia d e  la tarde todos  
los dias m enos los festivos.

P ara  la v e n ta  d e  o b r a s  y  e jem p la res  d e  la  Gaceta e s tá  a b ier to  e l 
d esp ach o  d e  l ib r o s  d e s d e  la s  d ie z  d e  lá  m a ñ á n a  h a sta  la s  cu a tro  y  m ^ d ia  
d e  la ta rd e .

La corresp ondencia  se rem itirá  franqueada con sqbre a l Sr. D irector  
d e  i a  G a c e t a  b E  M a d r i d .

PRECIOS DE SÜSCKICION. Pesetas.

i 8
35

Madrid ...................   P or  un ra es ...................................
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  I s l a s  i m e s e s   . . . .

B a l e a r e s  t  C a n a r i a s . .   m eses .............................
' P or un a ñ o  ..........................  66

U l t r a m a r .   ................   Pop tres m eses ..............................  2S
E x t r a n j e r o .  . . . . . í    Por tres m e ses . ................... 35

E l pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejem plares su e lto s , atrasados y c o rr ie n tes , se  vrm den en e,' 

despacho de lib ros á 50  céntim os de peseta cada u n o . lib re s  d e  todc 
d escu en to .

Las reclam aciones por extrav ío  de lo s  ejem plares de la  G a c e t a  so 
serv irán  á lo s  suscritores dentro de los plazos sigu ien tes: ’

M adrid , opho d ias.— P rovincias , un mes .̂— Ultram ar y  extranjoro  
tres m eses. P asados estos p lazos sólo se servirán  a l precio do venta, 
com o e jem p lares  su e lto s .

I
MINISTERIO DE U  GUERRA.

EJXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGPtÁFiCOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

P r o v i n c i a s  V a » c o n g a € ia s  y  I H a v a r r a .—Esta m a
drugada ha participado el Coíiiandante general de Vizcaya que 
ayer tarde continuaba el General en Jefe en Zornoza; habién
dose presentado á indulto al General Acosta en Durango Cue 
villas con 800 hombres d e . síi facción, todos arm ados, y ^0 
caballos.

La faceiori Oareaga estuvo ayer en Población, saliendo en 
dirección á Bernedo (Alava), con objeto , al parecer, de unirse 
á Carasa que se dirigía á Lagran, marchando en persecución 
de ellas el General Morlones.

El cabecilla Iturbe con su partida se dirigía hacia Leiza 
(Navarra), y Dorronsoro se raciono en Azpeitia, marchando en 
persecución de estas facciones las brigadas Zorrilla y Palacio.

Continuaba interrum pida la via férrea cerca de Salvatierra, 
impidiendo todo trabajo de recomposición una partida que se 
presentó allí. De Vitoria salia una columna para dar protec
ción á los trabajadores.

C a t a l u i i a . —Ayer' no tuvo lügar ningún encuentro eon 
las facciones de este distrito.

C asitilf la  l a  V ie j a .—En Oviedo, al incofpararse un Ofi
cial y 14 guardias civiles á su columna, tuvieron un encuen
tro eon la partida de Jaes, á la que hicieron hu ir, cogiendo 
prisionero al cabecilla Gafo.

C a M á lla  l a  V a ie v a .—El Gobernador m ilitar de Toledo 
manifiesta que la facción Mulita penetró, en el pueblo de Urda, 
llevándose algunos caballos y escopetas. El Coronel de Caba- r 
Hería de Talavera marchaba en persecución de esta facción.

En el barranco de Sayona, provincia de Guadalajara, hgn 
sido alcanzados por fuerzas del indicado regimiento dos de los 
tres cabecillas carlistas que vagaban entre Bujarrabal y Este
ras, siendo muerto uno de estos cabecillas, que era el Alcalde 
de Morillejo, y herido el otro titulado Alférez Villalain, apre
sándose sus caballos y armas. El tercero de estos carlistas no 
pudo ser aprehendido por haberse separado poco ántes.

El Gobernador m ilitar de Cuenca da parte de que había 
concluido en aquella provincia la persecución de partidas carlis
tas, y que volvían las fuerzas á los puntos que ántes ocupaban.

Av£*s’Qin.—La facción Montañés, reducida á 's ie te  hom
bres á caballo, ha desaparecido próxima á Bádenas, asegurán-- 
dose que los que la componian marchaban á ocultarse á los 
pueblos inmediatos.

En el resto de la Peninsula reina tranquilidad.

PRESÍDEM CÍÁ DEL CONSEJO DE M INISTRO S  

DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el. Gobernador de la provincia de Murcia y el Juez 
de prim era instancia de Garavaca, de los cuales resulta:

Que por las oficinas correspondientes de la provincia 
de Murcia se dieron en arrendam iento á D. Acisclo Díaz y 
Rochel los espartos que en el espacio de tres años prqdu- 
Jeran los montes del Estado sitos en término de Garavaca, 
y se otorgó al efecto la correspondiente escritura el 17 de 
Mayo de:1871: ;

Que en/SU virtud, habiendo ocupado el rem atante los 
referidos montes y comenzado á extraer esparto, D. José 
María Ródenas, como curador de los menores D. Enrique 
y Doña Encarnación Navarro; Doña Antonia Torres de la 
Flor, como adm inistradora legitima de los bienes de sus 
hijos; D. Pedro José Melgares; Isabel Marín y García, por 
sí y á nombre .de sus hijas Doña Trinidad Casenabe y 
D. Felipe Martínez Iglesias; D. Antonio Sánchez B ur- 
ruezo; D. Juan B autista Fontes, curador de Doña Asun
ción Hervas; el Conde de Lalaing y Balazote, por si dos 
veces y una como curador ejemplar de su hijo el Marqués 
de San Mañiés; D. José Joaquín Girón; D. José Perez de 
Herrasti: el Conde de Campillos; y por último, Doña Má
xim a Chico de Guzman presentaron respectivamente al 
Juzgado de prim era instancia de Garavaca -otros tantos in

terdictos, de recobrar contra el expresado rem atante por 
suponer que habia invadido terrenos en cuya posesión se 
hallaban los autores de los interdictos:

Que admitidos los interdictos, se sustanciaron sin au 
diencia deí despojante, recayendo en cási todos autos re s- 
titu to rios que fueron llevados á efecto; y D. Acisclo Diaz 

i Rochel interpuso apelación para ante el Tribunal superior:
. Que en tal estado, el Gobernador de la provincia, á ex

citación de D. Acisclo Diaz, y con presencia de las quejas 
é informes,de los Ingenieros de Montes, requirió de inhi
bición al Juzgado, citando para ello lo dispuesto en el Real 
decreto de 81 de Mayo de 1837, en la Real órden de 17 de 
Agosto de 1846, artículos ^ ,  y de las Ordenanzas 
de Montes; Reales órdenes , de de Noviembre de 1866 
y de 8 de Mayo de 1839; y por último, una órden especial 
de la Regencia del Reino de de May de 1870, que par
tiendo de otra disposición antqripr que declaró en estado 
de deslinde los montes públicos, térm ino de Garavaca, con
sideraban insuficientes las informaciones posesorias pre
sentadas por los que disputaban al.E stado sus derechos 
sobre el todo ó parte de los indicados montes:  ̂ .

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
oonfirmó su jurisdicción fundándose principalm ente en  
que al interponer apelación se habia sometido el dem an
dado á la jurisdicción ordinaria ; además en que mal podia 
suponerse que estaba pendiente el deslinde de íe s  montes 
cuando se habia subastado el aprovecham iento de sus pro- 
jdtictóá y estos ño^^pbdrian ser Ciertos sin qúe constara 
Antes la  cabida de Aquelios montes ; y por últim o, en que 
próbado por los actores estár en la pósesion de los terrenos 
invad idos, esta posesión no podia perturbarse , sino en 
virtud  de sentencia jud icia l:

Que el Gobernador, de acuerde con la Diputación pro 
vincial, insistió en su requerimiento, y resultó el presente 
conflicto:
1 Vistos los artículos^l.'' al I4.inclusive del Real decreto 
de 1.® de Abril de 4846, s’eguñ los cuáles el deslinde de los 
montes del Estado y de los que cóñfinan con ellos en todo 
ó parte es incumbencia de Ips Jefes políticos (hoy Goberna
dores) como encargados de la Administración c iv il: que 
estas A utoridades'resolverán gubernativam ente las cues
tiones que con tal motivo se susciten y adm itirán en su 
caso la via contencioso-adm inistrativa; que respecto á las 
cuestiones de propiedad á que den lugar los deslindes po
drán acudir las partes á los Jueces de prim era instancia 
en cuya jurisdicción so hállen los m ontes; pero no ántes 
de que esté coricluido y resuelto el expediente gubernativo 
sobre su pertenencia, deslinde y amojonamiento ; y por 
último, que durante la operación del apeo, y m iéntras que 
se declare en juicio contradictorio el derecho de propie
dad, se mantenga á los poseedores de los montes en el goce 
de sus derechos : ’

Visto el tít. del reglam ento de 17 de Mayo de 1866' 
que confirma las disposiciones dei anterior Real decreto, y 
especialmente declara en su a'rt. 17 que á la A dm inistra
ción corresponde el deslinde de todos ios montes públicos: 

Considerando :
1.® Que según resulta del expediente gubernativo des

de 1863 se han ejecutado por parte del Gobierno actos.que 
indican la posesión'de hecho que el Estado tenia en los 
montes de que se tra ta  :

Que en v irtud  de repetidas disposiciones adm inis
trativas los montes públicos de Garavaca se hallan en es
tado de deslinde, y pendiente esta diligencia se han enta
blado los interdictos que dan lugar al conflicto suscitado: 

8.® Que .con arregío á las disposiciones citadas corres
ponde á las Autoridades ad m in is tra tiv as , no solamente 
fijar los linderos de los expresados montes y de los terre
nos que con ellos confinen, sino, también m antener el es
tado posesorio en ellos constituido, y por tanto ante la 
Administración, y jurikliQcion contenciosD-administrativa 
han debido acudir los^actores en los.interdictos:

Y 4.® Que esto no obsta ni se opone á que los particu
lares que se estimen agraviados puedan defender sus de

rechos ante el poder ju d ic ia l, en el juicio plenario corres
pondiente;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
Kl P resid en te  d e l Consejo de M inistros,

P r á x :e e £ e «  H u l e o  Suj^aiMtu.

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO

DECRETOS.
En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 

Fomento y con el dictámen de la Academia de la Historia; 
teniendo en cuenta los méritos y circunstancias que con
curren en D. Cayetano Rosell y López,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María V ictoria, como comprendido en el párrafo noveno 
del árt. 6.® del reglamento de 18 de Julio del año último.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de F o m en to ,

F ra iK ^ isc o  l l o m e r o  y  B oM eclo*

D. Cayetano Rosell y López, individua del cuerpo faculla- 
tivo de Bibliotecarios, Archiveros y Anticuarios con destino 
á la Biblioteca Nacional, de la que os segundo Jcíe , ha praí‘“ 
tieado útilísimos trabajos-como Profesor de Bibliografía y en
cargado de la Sección de Manuscritos de dicho departamento.

En 1886 filé nombrado en comisión para desempeñar l:i 
cátedra de ■clasificación y arreglo de Arcliivos y Bibliotecas en 
la Escuela de Diplomática.

Ha publicado, entre otras obras de reconocida importan
cia, la JMstoria del combate naval de Lepanto. libro que íin'‘ 
premiado en concurso público por la Academia de la Historia; 
y por sus notables serviéios y merecimientos lo designa la. 
opinión pública como á uno de nuestros más distinguidos li
teratos.

Es Director de la Escuela de Diplomática, individuo de la 
Academia de la Flistoria, y ha formado parte do m ultitud do 
Comisiones, Juntas y Tribunales do oposición á cátedras.

El Ministro d e  Fomento, F. R o m e r o  y R o b l e d o .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y por la Sociedad Económica M atritense; te 
niendo en cuenta las especiales circunstancias que con
curren en D. Carlos Nebreda y López,

Vengo en concederle la Cruz de prim era clase dé la 
Orden civil de María Victoria, como comprendido en el 
párrafo sétimo del art. 6.® dei reglamento de 18 de Julio 
del año anterior.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
E l M inistro de Foiúento, 

F ra m cin ico  R o m e r o  y  R o lile c lo *

D. Carlos Nebreda y López cuenta en su carrera 17 años de 
buenos servicios, consagrados siempre á la enseñanza especial 
de sordo-mudos y 'de ciegos, en la que ha obtenido ventajosísi
mos resultados por los conocimientos que posee y por la labo
riosidad é  interés que viene demostrando há tanto tiempo en 
beneficio de los desgraciados séres que instruye y educa.

Debidos á la ingeniosa invención de este celoso funcionario 
son los dos aparatos que llevan su nom bre, destinados el uno 
á la enseñanza de la escritura común á los ciegos, y el otro 
para la enseñanza práctica .á los sordo-mudOs de la pronun
ciación, escritura y posición manual d é las  letras ; aparatos 
que, por la sencillez y buena disposición de su mecanis
mo y por lo fácil de su uso y aplicación . comparados con 
otros análogos , han sido reconocidos por la Sociedad Eco
nómica Matritense de suma importancia, y muy útiles para el
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desarrollo y fomento de la enseñanza de los sordo-mudos y 
ciegos.

Entre otros varios escritos que este distinguido Profesor ha 
publicado .figuran los que titula: Alfabeto manual ampliado para 
la enseñanza de los sordo-mudos; Método de escritura usual 
para la enseñanza de los ciegos; Tratado teórico práctico para  
la enseñanza de la pronunciación de los sordo-mudos, y diferen
tes Memorias y discursos referentes al mismo asunto.

Como Director del Colegio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta corte y Profesor de la clase de métodos y procedimientos, 
acredita hace más de tres años en ámbos cargos el paás inteli
gente y solícito celo, contribuyendo de un modo notable á dar 
una nueva y conveniente organización al Colegio, tanto en lo 
que se refiere á su régimen interior, cuanto en lo que respecta 
al método de la enseñanza, y consiguiendo que á la altura en 
que se encuentra hoy el éstabl^cimi^nto eompita con los mejor 
montados en el extranjero. ,

En 1868 el Jurado de la Exposición Aragonesa le premió 
con medalla de plata por la Memoria relativa á la enseñanza 
de los sordo-mudos y de los ciegos.

Es individuo de la Sociedad Económica Matritense y Co
mendador ordinario de Isabel la Católica y de Cárlos IIT.

El Ministro de Fomento, F. R o m e r o  y R o b l e d o .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictámon del cláustro do Profesores de 
la Escuela Nacional de Música; teniendo en cuenta las c ir
cunstancias que concurren en D. Enrique Marzo y Feo,

Vengo en concederle la Cruz de prim era clase de la 
Orden civil de María Victoria, como comprendido en el 
párrafo noveno del art. 6.° del reglamento de 18 de Julio 
último.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de Fom ento,

F ra n c if tíc o  H o r n e r o  y  H o S ile d o .

D. Enrique Marzo y Feo ha sido Músico mayor del ejér
cito por espacio de 20 años con éxito lisonjero, habiendo ins
truido numerosos discípulos y compuesto en aquel tiempo 
multitud de piezas propias del instituto en que servia y que 
alcanzaron general aceptación.

Posteriormente ha escrito y publicado un Método de oboe 
0071 nocio7ies de coriio inglés, cuya obra, por su importancia, 
fué adoptada de texto en la Escuela Nacional de Música, y con
siderada por esta muy útil para popularizar el arte músico en 
nuestra patria.

Ha prestado y continúa prestando señalados servicios en la 
enseñanza gratuita en los cuarteles y otros sitios de los nue
vos instrumentos inventados por Mr. Grantrot y Paris, que se 
titulan Sarrvsofoues y están llamados á enriquecer las bandas 
inilitare-.

Es uno de los fundadores do la Sociedad de- Concieidos; pro
fesor de oboe del Teatro Nacional de la Opera, y está conde
corado por sus servicios y merecimientos con la Encomienda 
de Isabel la Católica y la Cruz sencilla de Cárlos III.

El Ministro d e  Fomento, F. R o m e r o  y  R o b l e d o .

Exorno. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de una 
comunicación del Director de la Escuela Nacional de Mú
sica, en la que participa que D. Casimiro Martin ha rem i
tido, con destino á la biblioteca do la Escuela mencionada, 
dos grandes partituras para orquesta y canto de las óperas 
Roberto y Hugonotes, de Meyerbeer; la ColeGcion de cuarte
tos en partitu ra  de Haydn; La Creación del mundo, para 
quinteto de cuerda; lo  tomos que contienen todas las me
lodías de Schuber para canto y piano; todos los solfeos 
del Conservatorio de Paris; 40 partitu ras completas para 
canto y piano de zarzuelas; 350 piezas también para piano 
y caníO; y otras m uchas para órgano y voces y órgano 
solo; disponiendo S. M. se den las gracias en su nombre 
al referido Sr. D. Casimiro M artin por su desinterés y amor 
al arte que profesa, y que se haga público en la G a c e t a  
como testimonio de gratitud á tan singular y patriótico 
desprendimiento.

De Pteal orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. B. muchos años. 
Madrid 19 de Mayo de 1872.

 ̂ ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Instrucción pública. .

l i m o .  Sr.; Vista una instancia de D. Fidel García Lo
mas, en representación delaSbciedad belga titulada Vieja  
Moíitami establecida en Lieja ( A nglecer), pidiendo se le 
e x p i d a  p o r  este Ministerio la oportuna declaración reco
nociendo la existencia legal de la referida Sociedad en 
Bélgica y la personalidad legal en España, con capacidad 
bastante para adquirir todo género de concesiones, y plan
tear cuantas reclamaciones le convenga ante el Gobierno 
y las Autoridades del país:

Vista la copia legalizada y oficialmente traducida de 
los estatutos de la expresada Sociedad establecida en 1837 - 
con Real aprobación:

Visto el tratado de comercio y navegación entre Es
paña y Bélgica firmado en Madrid en 12 de Febrero de 1870,

en el que se halla consignada la declaración que se pre
tende :

Considerando que por los documentos arriba citados 
se dem uestra que la V ieja  M ontaña  está constituida en 
Lieja con arreglo á las leyes de aquel país;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido acceder á lo solicitado 
por D. Fidel garcía  Lomas, y reconocer á la Sociedad re
ferida, así como á todas Jas démás asociaciones comercia
les, industriales ó financieras éstablecidas en Bélgica, y 
constituidas con arreglo á las leyes de ésta Nación, la fa
cultad que tienen de ejercer todos suS derechos y de com
parecer en juicio ante los Tribunales españoles, sea para 
entablar una acción, sea para defenderse, todo conforme 
á lo prescrito en el art. 3.̂ * del citadñTratado de co i^ rc io , 
y con la condición de conformarse coíí las leyes de É lpsña.

De orden deS. M. lo comunico á. V. I. para los efectos 
conSfgúieñtes. Dios guárde á V. I. muchos años. 'Madrid 
19 de Mayo de 1872.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de A gricultura, Industria y Comercio.

Excmo. Sr.: Vista una instancia elevada por varios 
Facultativos habilitados dé segunda clase, exponiendo los 
inconvenientes que les trae lá vaguedad de tal denom ina
ción, y solicitando se la sustituya con la más precisa y 
concreta, dé Facultativos en Medicina y Cirugía; conside
rando que aquella clase de Facultativos fue así denomi
nada porque hacían la carrera con estudios privados, á di
ferencia de los m eram ente .titulados Facultativos de se
gunda clase, que los tenían Académicos, diferencia qué no 

'reconoce la legislación vigente ; S. M. el Rey (Q. Di G.), de 
conformidad con lo informado por la Junta consultiva de 
Instrucción pública, ha tenido á bien declarar iguales los' 
títulos de Facultativo habilitado de segunda clase y de 
Facultativo de segunda clase en Medicina y Cirugía, é 
idénticas la categoría, facultades y atribuciones que dichos 
Htulos confieren.

De Real orden lo digo á V. E. para su intéllgenpia y 
demás efectos. Dios guarde á V; E. muchos años. Madrid 
19 de Mayo de 1872.

ROMERO Y ROBLEÜO; ^

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr;: S. M. el Bey ha  ivisto con el mayor agrado el> 
donativo que hah ech o  con destino á Bibliotecas populares 
D. Ramón Rúa Figueroa de 45 ejemplares del Ensayo  
sobre la Uístoria de las m inas de R iotin to; 20 de los E sfa - 
dios sobre la ex^plotacíon y el beneficio de los m inerales de 
R io tin to , de las que es autor, y 18 ejemplares de la Reseña  
sobre la histoíña, la adm inistración y  la producción de las 
m inas de A lm adén y de. Alm adenejos, escrita por D. Fer
nando Bernaldez en unión del donante; dándole las gracias 
en nombre de la Nación por tan patriótico y generoso des
prendim iento.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Mayo de 1872'.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

soooOOOOOoe

f f l m i S T E R í O  DE GRACIA Y J U S T IC IA

limo. Sr.: Enterado S. M. el Rey del im portante se r
vicio prestado por D. Emilio Navarro, D. Francisco Pisa 
Pajares, D. Eladio Bernaldez, D. Fernando Rodríguez P ri- 
dall y D. Toribio Plá y Mont, individuos que han com
puesto el Tribunal de oposiciones para  la provisión de los 
Registros de la propiedad vacantes, se ha servido dispo
ner que en su nombre se les den las gracias, y que se les 
manifieste que ha quedado muy satisfecho del celo, inteli
gencia y actividad con que han prestado dicho servicio..

De Real órden lo comunico á V. I., como Presidente 
de dicho Tribunal, para su satisfacción y la de los demás 
individuos del mismo. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 21 de Mayo de 1872.

ALONSO.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

f f l m f S T E R I O  DE LA GUERRA

Excmo. S r . : S. M. el Rey, enterado del escrito de V. E. 
de 21 del actual, se ha servido aprobar que conforme á lo 
dispuesto por V. E. y publicado en la órden general de ese 
ejército del día anterior, se cubran por los Oficiales é in 
dividuos de tropa del batallón cazadores de M endigorría, 
número 21, expresados en la adjunta relación, las vacantes 
de sangre y sus resultas que en ella se señalan , ocurridas 
como consecuencia de la acción que 4uvo lugar el dia 16 
del presente mes entre el citado cuerpo y las facciones

carlistas en las inmediaciones de la villa de O ñ ate ; de
biendo disfrutar los ascendidos, en sus nuevos empleos, la 
antigüedad del mencionado dia 16 como concedidos sobre 
el campo de batalla.

De Real órden lo digo á V., E. para  su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Mayo de 1872.

ZAVALA.

Sr. General en Jefe del ejército del Norte.

Relacio7i dé los 0¡ÍGiales é individuos de tropa del batallón ca
zadores de Mendigoriúa á guienes por Real órden de esta, fe
cha se les confirman los empleos que les han sido conferidos 

 ̂. p o rH  Ge(i^eral en Je^^ del ejército del Horte pay^a cubrir las 
¡.■r vacantes %e sangre y  sus resuUas, o car f  idas C7i la acción ha- 

^>bida ehirs. dicho bátallo'^y las facciones carlistas en las mme- 
■ diacioneétde Oñate $l dM  16 del presente mes.

Capitán Teniente D. Juan Fernandez y Fernandez.—Se le 
confiere el empleo de Capitán por muerte de D. Antonio Cha
cón y Marchesi. .

Teniente Alférez D. Federico Prieto y Suarez.—Idem el de 
Teniente por ascenso á Capitán de D. Juan Fernandez.

Alférez Sargento primero D. Lorenzo Velayos García.— 
Idem el de Alférez por ascenso á Teniente de D. Federico 
Prieto.

Sargento segundo Juan García YTllanuevar— ídem el de 
Sargento primero por ascenso á Alférez de D. Lorenzo'IVelayos.
- Cabo primero Rafael Alonso Bañuelos. — Idem e l . :de Saiv 

gento segundo por ascenso á Sargento primero de Juan .García.
Cabo segundo Mariano Gordo Rodríguez.-—Idem el de cabo 

primero por ascenso á Sargento segundo de Rafael Alonso.
Teniente Alférez D; Felipe Gómez Ortiz.—Idem el de Te

niente por muerte de D. Francisco Alvarez González.
Alférez Sargento primero D. Manuel López Lian.^— Idem el 

de Alférez por ascenso á Teniente de D. Felipe Gómez.
Sargento segundo Andrés Rodríguez Cobos.—Idem el de 

Sargento primero por ascenso á Alférez de D. Manuel López.
Cabo primero Mariano Gordo Rodríguez.—Idem el de Sar

gento segundo por ascenso á Sargento primero de Andrés Ro- 
driguez. ■::  ̂ .

Cabo segundo-Manuel Lage.—Idem el de cabo primero por 
jascenso á Sargento segundo de Mariano Gordo.
; Madrid 22 de May0;de 1872.=Zavala.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala primera.
D. Dionisio Antonio de Puga, Coniendador de la Real y 

distinguida Orden española de Cárlos III y Elscribano de Cá
mara del Tribunal Supremo.

Certifico que en el recurso de casación interpuesto por 
D. Ramón Gallart contra la sentencia pronunciada por la 
Sala segunda de la Audiencia de Barcelona en autos con los 
consortes D. Lamberto de Fontaneilas y Doña Josefa de Yilla- 
longa sobre pago de cantidades, la Sala prim era se ha servido 
acordar el auto siguiente:

«Resultando de la certificación que se acompaña al presente 
recurso en queja, que promovido pleito ejecutivo por los con
sortes Fontaneilas contra D. Antonio de Lara, y despachada la 
.ejecución por la cantidad de 40.000 escudos, intereses y costas, 
se embargó á instancia de los primeros la de 36.06o rs. y 2 cén
timos, que D. Eusebio Golart había sido condenado á p?^gar 
en un juicio ordinario seguido contra él por D. Antonio de 
Lara, como gerente de la razón social Fontaneilas, y que Go
lart puso en poder del actuario para su depósito 4.796 escudos 
873 milésimas:

Resultando que en el juicio ejecutivo se dictó sentencia de 
remate, que fué confirmada, ántes de la que D. Antonio de 
Lara, fundándose en que el embargo preventivo del crédito 
contra Golart había caducado, pidió que se alzase á su favor 
ó de su Abogado ó de su Procurador D. Ramón Gallart, que 
había recibido en bonos del Tesoro la cantidad citada:

Resultando que D. Lamberto Fontaneilas solicitó que se 
requiriese á Gallart para que entregara los bonos: que reque
rido en efecto manifestó que, luego de haberlos recibido, los 
entregó al D. Antonio de Lara; y que además en nombre,de 
este presentó escrito manifestando que sólo había sido un eje
cutor, según lo cual y como Procurador no pudo ser nunca 
dueño del depósito ni contraer responsabilidad por no haber 
obrado en nombre propio, lo cual fué desestimado:

Resultando que Fontaneilas instó para que se procediese á 
la inmediata exacción á Gallart de la expresada cantidad, in
tereses y  costas; y que no habiendo dado el Juez lugar, pidió 
reposición; y negada, apeló, habiendo solicitado y  obtenido que 
se rem itieran al superior los autos, con su sola citación:

Resultando que llegados l;os autos al T r i b p n a l .  superior, 
compareció el Procurador D. Ramón Gallart en nombre propio 
pidiendo.se le comunicasen: que la Sala segunda de lo civil de 
la Audiencia de Barcelona por su auto de 4 de Julio de 1871 
declaró no había lugar á tenerle por p a r te ; y que Gallart se 
aquietó con esta providéncia:

Resultando que seguida la instancia con la sola presencia 
de los consortes Fontaneilas, se dictó auto en 19 de Enero del 
corriente año por la Sala segunda de lo civil revocando los dos 
apelados.y mandando devolver los de su razón al Juez de pri
mera instancia para que se requiriese á D. Ramón Gallart la 
entrega á disposición del Juzgado de los 4.796 escudos 873 mi
lésimas que percibió en bonos ó su equivalencia en m etálico; y
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no verificándolo, procediese á su exacción por la vía de apre
mio con arreglo á derecho:

Resultando que contra el mencionado auto de 19 de Enero 
ha interpuesto D. Ramón Gallart recurso de casación en el 
fondo, ó sea por la infracción que le atribuye de diferentes le
y e s  y doctrinas:

Siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrieta: 
Considerando que el recurso de casación .se da únicamente 

contra sentencias definitivas, entendiéndose por tales las que 
term inan el juicio ó las que recayendo sobre un artículo ponen 
término al pleito haciendo imposible su continuación:

Considerando que el recurso de casación por infracción de> 
ley ó de doctrina legal no es procedente contra las sentencias: 
que recaigan en los juicios ejecutivos ^ni en ninguno después* 
del cual pueda promoverse otro juicio sobre el mismo objeto:: 

Considerando, que segunda jurisprudencia de este Tribunal 
Supremo, solamente pueden interponer en su caso el indicado 
recurso las personas que han sido parte ,en el pleitb” á ;qué sei 
refiera:

Considerando que las tres precedentes razones jurídicas se 
oponen simultáneamente á ,1a admisión del presente recurso, 
puesto que el auto contra el que.se dirige no es definitivo, ni 
pone término en manera alguna al pleito en que ha sido pro
nunciado, ni impide á D. Ramón Gallart el ejercicio de las ac
ciones legales que en su virtud puedan correspónderle ; y 
puesto que el mencionado pleito era ejecutivo y se bailaba 
en la via de apremio, sin que fuese parte en él dicho Ga- 
ilart, apareciendo del testimonio presentado quej -bábiendo pe
dido en nombre propio comunicación de autos ante la Salai 
declaró esta en auto de 4 de Julio de 1871 que no babia lugar 
á tenerle por parte, y que G allart, s e . aquietó con esta provi
dencia;

Se declara no haber lugar, con las costas, a la admisión deí 
recurso que por infracción de ley y doctrina legal ha inter-j 
puesto D. Ramón Gallart contra el auto dictado en 19 de Eneró 
de este año por la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona; 
y  ejecutoriado que sea este auto, comuniqúese á dicha Audien
cia y publíquese en la forma prevenida por la ley.

Madrid 19 de Abril de 187^. =  Mauricio García. =  José M. 
Gáceres.=Laureano de A rrieta.=P'rancisco María de Castilla.— 
José Ferm in de Muro. — Licenciado Mariano Fernandez G ar- 
c ía .= F u í presente, . Dionisio Antonio de Puga.}>

Y para que tenga lugar su publicación en la  G a c e t a  expi
do la presente en Madrid á 17 de Mayo de 187^.=^Dionisio An
tonio de Puga.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL

IKEXNISTSRXO D i: X A  G U £ R K a .

Caja general de Ultramar,
Los individuos que á continuación se expresan pueden pre

sentarse en esta dependencia los dias impares no feriados, de 
una á tres de la tarde, á hacer efectivos Ids créditos que tienen 
i-eclamados, prévia la identificación de sus personas.

Doña Martina Bollarizo.
D. Antonio Menendez Suarez.
Doña María Tobares.
D. Simón de Grados.
D. Pedro Pascual Rodríguez.
D. Atanasio Medinaveitia.
D. Basilio de\la Orden.:

P or segunda vez y con el propio objeto se dita á
D. José B. Gómez.
D. Vicente Blave.
D. José María Cosío.
D. Ferm in López Nuñez.

Y por tercera á - *
D.-Manuel Rozas Pomar.
Doña Josefa Salvador.
Doña María Rodríguez.
D. Benigno Gutiérrez de Cada.
D. Cándido García.

, N o t a .  De no presentarse los apoderados á quienes por ter
cera vez se llama, se entenderá que renuncian á hacer uso de 
la autorización que tienen concedida, y esta Caja rem itirá á 
las familias los créditos que les corresponden por conducto de 
las Autoridades locales. :

O t r a .  En cumplimiento á lo dispuesto en Real orden de 8  
de Agosto de 1871, dictada á consecuencia de propuesta hecha 
}ior esta dependencia, se advierte á las personas que tengan 
que hacer efectivas algunas cantidades en la misma por alcan
ces de fallecidos, no tienen necesidad de vaíerse de apoderados 
ni persona alguna para las gestiones de cobro; bastará que los 
interesados se dirijan á su Jefe por sí, ó por conducto del AN 
(ialde respectivo, para que las reciban directamente sin gravá- 
men de ninguna especie, bien por los Depósitos Ó cuerpos de 
infantería, si residiese en puntos donde estos se encuentran , ó 
en libranzas del Giro mútuo.

Madrid de Mayo de 187^.=E1 Coronel primer Jefe, Mi
guel Bailó.

Dirección general de Contribuciones.
Habiéndose justificado la existencia legal del titulo .de Mar

qués de Almendares que posee en la actualidad. D. Ignacio 
Herrera y 0 ‘F arril en virtud de Real cédula expedida en 
de Noviembre de 185S , queda sin  efecto el anuncio inserto en 
la G a c e t a  de % de Febrero último publicando la vacante del 
mismo.

Madrid de Mayo de 187^,=E1 Director general, Juan 
García de Torres.

Dirección genereil de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

B IE N E S DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL ^  DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 847.
Garjpeta de tas relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de Menes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octul)re de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento dé lo 
dispuesto en el art. 8.® dé la ley de 1.* de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número
de

órden.

106850
106351

10635^
106353
106354
106355
106356
106357
106358
106359
106360
106361 
10636^
106363
106364
106365
106366 
106867 
•106368
106369
106370
106371 
10637^
106373
106374
106375
106376
106377
106378
106379
106380
106381 
10638^.
106383
106384

CORPORACIONES.

PROVINCIA DE BURGOS.

Ayuntamiento de Frias. 
Idem de Gumiel del

Mercado   ___ _
Idem de F r ia s .  ........
Idem de Hontanas *..,
Idem de id. *.............
Idem de id . . . .  . . . .
Idem de id . ...............
Idem de H ontangas;
Idem de id   .
Idem  de id   .
Idem de id  .
Idem de i d . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . t . .
Ideiñ de L erm a........
Idem de id . . . . . . . . .
Idem de id . . , . . . . . .
Idem de id . . . . . . . .
Idem de id .  .
Idem de i d . , . . . . . . .
Idem  de i d .« . . . .  . .
Idem de i d . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . .
Idem de id   .
Idem de Quintanapall
Idem de id  .
Idem de i d . . . . . . . . .
Idem de id .................
Idem de Viliafuerte. 
Idem de i d . . . . . . . . .
Idem de id . . .............
Idem de id   ........
Idem de i d .  *.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Marzo 1864.,

Importe
en

Rs. Cénts.

s .m
. Febrero 4865.,... 2.826‘67
. Abril id ................ 8A23‘99
. Marzo 4863.......... 2M D U
. Idem 4864.......... .. 336
. Mayo id................ ^.387‘58
. Marzo 4865........ .. 836
. Idem 4 8 6 3 . . . . . . . 8.5^6‘57
. ■ Mayo id............ .... 385‘60
. Marzo 4864........ .. 8.526‘57
. Junio id............... 385‘60
. Marzo 4865.......... 8.5£6‘57
. Mayo id.......... .. 385‘60

:. Setiembre 4860.. 348^78
. Octubre id . . . . . . ^63^80
. Febrero 4864___ 4.07̂ 2

.. Marzo id ........... 7.000‘56
,. Mayo id .. . . . . . . . 7.957‘54

Junio id .. . . . . . . . 282‘67
.. Julio id.. . . . . . . . . ^.885‘33
,. A gosto-id .. . . . . . 8.5^3‘73
. Octubre id . . . . .  . . 3.534H3

;. Noviembre id . . . . ■1.072
. Marzo 4 8 6 5 . . . . . . d.230^22
. Abril id___. . . . .* 7:605‘87
. Junio id . . . _____ ^.466‘67

a. Mayo 4 8 6 4 . . . . . . ^2.^03‘73
. Junio i d ............... 6.406‘67
. Idem 4865............ 6.406‘67
. Mayo id ................ 2.203‘73

,. Febrero 4864___ 2.267‘74
Marzo id ............... Í i3 ‘07

.. Enero 4865.......... 2.267‘74

.. Febrero id ........... 443‘07

.. Mayo id . . . . . . . .  ^ 932‘56

PROVINCIA DE GUADA- 
LAJARA.

106385 Ayuntamiento de Car
rascosa de H enares..

106386 Idem de id . . . . . . . . . . .
Mayo 1865. 
Junio id .. . ,

345

106387

106388
106389

106390
106391 
10639S
106393
106394

PROVINCIA DE LER ID A .

Ayuntamiento de Eroa- 
sa v in a .. . . . . . . . . ___

Idem de T óst. ........ ....
Idem de Trago ;de No

guera y su agregado
A lberola. . . . _____ _

Idem de i d .     ...........
Idem de id. (adicional) 
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id. (adicional) 
Idem de id .................
PROVINCIA DE TOLEDO.

Marzo 1864 ....... Y 48SH4
Enero 1 8 6 5 . . . . . .  490‘67

Agosto 1 8 6 0 .. . . .  18L87
Idem 1861.................   181‘87
Setiembre 186S. . • 64
Idem 1863________   I i7 ‘87
Idem 1864.................   64
Agosto 1863............... 64

'406397 Idem de i d . ............... .... Enero 4865.......... 2.450'45
406:398 Jdem de id .; . ................. Febrero i d . . . . . . 6.669'92
406399 Idem de i d . ................... Abril i d .......... ... 7.948‘69
406400 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio i d ............... 27‘20
406404 Idem de Cebolla . . . . . Enero 4 8 6 4 ... . . . 4.208‘54
406402 Idem de id .......... .. Febrero id ........... 80‘06
406403 Idem de i d . ................. .. Mayo id. . . . . . . . . 27.796‘28
406404 Idem de i d . ......... .... Junio id ................ 832‘54
406405 Idem de i d . ------------ - Julio i d . ________ 9.741‘72
406406 Idem-de id — ............... Agosto id . . .  . . . 859‘94
406-'i07 Idem de Id. ------------ Setiembre id . . . . 467‘48
406408 Idem de id — ............... Octubre i d ------- 460
106-409 Idem de id ..................... Febrero 4865... . 80‘06
406440 Idem de id ..................... Marzo id ............... 26.670‘94
406444 Idem de id ..................... Ma^m id............ .... 35‘74
406442 Idem de i d . . . . . ........... Junio id ............... 6.477‘42
406443 Idem de M ohedas... . . Abril 4860 .......... 287‘98
406444 Idem de id ..................... Febrero 4 8 6 4 .... 4.952
406445 Idem de id .......... .......... Abril id................. 299‘20
406446 Idem de id ................. .... Idem 4863............ 299‘20
406447 Idem de id ........ ....... . . Julio id ............ .... 559‘45
•106448 Idem de id . . .  . ........... Marzo id ............... 3.258‘67
406449 Idem de Mata (L a ).. .  .c Diciembre i d . . . , 4.774‘67
406420 Idem de Navalmoral de 

Pusa............................. Setiembre, 4862.. 426‘40
406424 Idem de Q uero . . . . . . . . Enero 4 8 6 3 ... . . . 2.278‘44
406422 ídem de id ..................... Mayo id---- ----- 8.549‘34
406423 Idem de id ..................... Julio i d . ............... 40.698‘67
406424 Idem de i d . ............. Agosto id ............. 4.224‘54
406425 Idem de i d . ............... .... Octubre id ........... 6.000
106426 Idem de i d . . . . . ___ __ Noviembre id— 2.437‘34
406427 Diciembre id . . . . 4.460‘76
406428 Idem de i d . . . . . . . . . Junio 4864.......... 8.549‘34
406429 Idem de id____. . . . . . Agosto id ........ .... 40.698‘67
406430 Idem de id ..................... Octubre i d . ......... 6.000
406434 Idem de id ............... Diciembre id . . . . 4.224‘54
406432 Idem de i d . . ................. , Enero, 4 8 6 5 . . . . . 67‘42
106433 Idem de i d . . . . . . . . . .  . Febrero id . . . . . . 9.444‘35
406434 Idem de i d . ................... Abril id . . . . . . . . . . 2.278‘44
406435 Idem de i d . ................. .. ' Mayo id..^-----* 9.465‘34
406436 Idem de V illacañas. . . Agosto 4862 ,..... 2.424‘43
406437 Idem de id ..................... Enero 4868......... 606‘76
406438 Idem de i d . . . . . . . . . . . Febrero i d . . . . . . 3.742‘48
406439 Idem de id ................ Marzo id . . . . . . . . 4.627‘94
406440 Idem de id ; ............. Abril id . ............... '13.559‘80
406441 Idem de id ............ .. Mayo id . , .......... .. 464‘54

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. ( énts.

406442 Ayunt.® de Villacañas. Junio 4863.------- 807H5
406443 Idem de id ..................... Julio i d . . . . . . . . . 2.545*89
406444 Idem de i d . ........ .......... Agosto id ............. 7.980‘16
406445 Idem de id ..................... Setiembre i d ----- 2.572‘07
406446 Idem de id .................... Qctubre id ........... 62‘42
406447 Idem de id .................... Noviembre id ----- 4.272‘56
406448 Idem de id .................... Diciembre i d . . . . 2.364‘84
406449 Idem de id ........ ........... Febrero 4864----- 744^52
406450 Idem de id .................... Marzo id.............. 49.448*87
406454 Idem de id ..................... Mayo id________ 8.740*32
406452 Idem de id ..................... Junio id . . . . . . . 5.586*69
406453 Idem de id ..................... Julio id . . . . . . . . 8.285*24
406454 Idem de id ................. Agosto id .......... .. 2.804‘37
406455 Idem de i d . .................. Setiembre i d . . . . 8.545‘55
406456 Idem de i d . .................. Octubre id ........... 2.257*34
406457 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 3.347*89
406458 Idem de id ..................... Enero 4865.......... 4.552*55
406459 Idem de id ..................... Febrero id ____ 826*86
406460 Idem de i d . ................... Abril id................ 3.445*48
406464 Idem de id. (adicional) Idem id ................ 4.308*43
406462 Idem de id ..................... Mayo id................ 9.059*76
406463 .Idem de i d . , ........... •. • Junio id . . . . . . . . . 2.494*49

Madrid 46 de Mayo de 4872.=E 1 Director general, López
de Tejada.

Dirección general de Rentas.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrato

el dhastecimiento del papel que se emplea para liar cigarri
llos en las Fábricas de tabacos dé la Península,
I.'" El dia de Junio de 187^, de una y media á dos de la 

tarde , se procederá en la  Dirección general de Rentas, bajo la 
Presidencia del Excmo. Sr. Director general, asociado de los 
Jefes de Administración del mismo cen tro , del Oficial Letrado 
y por ante N otario, á contratar en subasta.pública la adquisi
ción del papelfuerte y media cola que aproximadamente podrán 
necesitar las Fábricas de tabacos para liar cigarrillos durante 
el períódó dé tres años.

En el momento de darse principio á la  licitación el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda rem itirá al Director general 
un pliego cerrado en que ha de constar el tipo de precio má
ximo que por cada gruesa del referido papel abonará lai Ha
cienda , y que ha de servir de base á la subasta.

B."" Los licitadores entregarán én el acto de la subasta y  en 
pliegos cerrados las proposiciones que hicieren, las cuales se
rán recibidas por el Director general, quien las num erará por 
el orden de su presentación, para ser después abiertos á pre
sencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las proposiciones 
una vez presentadas, ni se adm itirá ninguna después de las dos 
de la tarde.

d.'" Para que las proposiciones sean válidas, deberán:
4.° Estar redactadas con arreglo al adjunto modelo.

Haber sido precedidas del depósito de garantía á que se
refiere la condición 5.'"', cuya carta de pago se acompañará se
paradamente del pliego cerrado en que conste la proposición.

3.“ Estar suscritas por un español que pague contribución, 
lo cual se acreditará acompañando los recibos de los dos tri
mestres anteriores é  la subasta. En caso de hallarse la propo
sición suscrita por, un extranjero deberá unirse garantía fir
mada por un español que reuria aquellas condiciones.

A la subasta podrán asistir los mismos interesados ó en su 
lugar personas con poder bastante que examinará el Letrado 
ántes de presentarse la preposición.

Y 4.° Expresar en letra el precio sin agregar ninguna con^ 
dicion eventual.

5.̂  E l depósito de garantía de cada preposición consistirá 
en S8.750 pesetas, que constituirá, prévias las debidas formali
dades, en la Caja general de Depósitos con el carácter de nece
sario, en metálico ó sus equivalentes, á los tipos establecidos en 
la clase de valores admisibles para este objeto con arreglo á la 
legislación vigente.

6.̂" Terminada que sea la recepción de pliegos por el Di
rector, los pasará al actuario de la subasta para que este los 
lea en alta voz en el órden que hubieren sido presentados, to
mando nota de su contenido. La Junta de subasta juzgará en 
el momento de la validez de las proposiciones. Acto seguido 
procederá la Junta á abrir el pliego que contenga el precio má
ximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro, publicándolo el Direc
tor general, quien en su vista declarará si hay lugar á adjudi
car el servicio, ó si siendo los precios de las proposiciones más 
elevados que el lijado por el Gobierno debe aplazarse la adju
dicación.

7.'" Si resultase proposición admisible por estar dentro deí 
tipo del Gobierno, se adjudicará provisionalmente el servicio 
al mejor postor , á reserva de que recpiga la aprobación su
perior.

Si entre las proposiciones admisibles que mejoren el tipo 
del Gobierno resultasen dos ó más iguales, se admitirán á los 
firmantes de las mismas pujas á la llana por el espacio de ui¡ 
cuarto de hora, adjudicándose provisionalmente el servicio ai 
mejor postor que resulte al concluir dicho espacio de tiempo.

Si durante él no se mejorase ninguna de las proposicioiuv- 
iguales, se adjudicará el servicio á la que se hubiese presen
tado primero.

Si no se presentase ninguna proposición no se abrirá el 
pliego del Gobierno.

8."'' El que resulte contatista afianzará el cumplimiento del 
servicio con la cantidad de 57.500 pesetas, (¡ue constituirá en 
la Caja general de Depósitos dentro do los ocho dias siguientes 
á la fecha en que se le comunique la adjudicación, en metá
lico ó sus equivalentes en la clase de valores admisibles para 
este objeto con- arreglo á lo mandado en Real orden de 5 de 
Junio de 1867 y demás disposiciones vigentes. No podrá el con
tratista  disponer* de dicho depósito hasta la finalización del 
contrato. En este caso ó 'en  el de rescisión le será devuelto si 
no resultase que debiera quedar afecto á  otra responsabilidad 
nacida del mismo contrato, en virtud de comunicación, que la 
Dirección general de Rentas pasará á la de-la Caja general de 
Depósitos. Dentro del plazo de 15 dias, contados desde la fecha 
en que se comunique al contratista la adjudicación del servi
cio, * otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos 
y el de sus cuatro copias serán 'de cúenta.del mismo. Si no lo 
verificase, así como si en el término prefijado no-depositara la 
fianza, perderá el rematante el depósito hecho para licitar y 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, 
produciendo esta declaración los efectos que se expresan en el 
artículo 5." del Real decreto de *̂ 7 de Febrero de 185^.

9." El que resulte contratista no tendrá derecho á pedir 
aumento del precio estipulado, ni indem nización, ni auxilios, 
ni próroga'del contrato-, sean cualesquiera las ñ au sas : en que 
para ello se funde.

40. El contrato empezará, á regir el dia siguiente a rén  que
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se comunique al rematante la adjudicación dcl abastecimiento 
y term inará en 30 de Junio do 1875; pero si antes de esta fecha 
se acordase el desestanco del tabaco, se variase el sistema ad
m inistrativo de la Renta ó se suspendiera la labor de cigarri
llos de papel por cuenta de la H acienda, el Gobierno podrá 
disponer la inmediata terminación del contrato ó su continua
ción en la parte que considere necesaria, sin que el eontratista 
tenga derecho á indemnización de perjuicios por ningún con
cepto.

El contratista continuará el abastecimiento bajo las mis
mas condiciones de este pliego en los tres meses siguientes á 
la terminación de su contrato en el caso de que ai finalizar 
este no se hubiese subastado el servicio , ó no hubiera aun em
pezado á practicarle el nuevo contratista á cuyo favor se ad
judique.

l i .  El papel objeto de este contrato será precisamente 
blanco y de las clases conocidas por fuerte y media cola, con
teniendo cada gruesa Ĥ .OOO papelillos , y cada uno de estos las 
dimensiones de 76 milímetros de largo por 38 de ancho, con- 
forme á las  muestras que estarán de manifiesto en la Direceion 
general de Rentas desde la publicación de este pliego hasta que 
ienga lugar la subasta.

El número de gruesas de papel fuerte y media cola que 
durante el período de tres años necesitarán las Fábricas de 
tabacos podrá ser el siguiente :

FABRICAS.

Alicante . ,
Cádiz........
Cor u ñ a .. .  
G ijon .. . . ,  
M adrid.. .  
S ev illa . .. 
V alencia..

T o t a l .

P A P E L
rUEUTE

Gruesas.

í^8.000
7.000 

10.000
. 5.000 
108.000 
1^4.000

5.000

187.000

PAPEL 
MEÜIA COLA.

Gruesas.

4.000
1.000 
^2.000 
1. 000 ,

.4.000
1.000

TOTAL.

32.000 
8.000

12.000 
6.000

108.000
28.000
6.000

13.000 200.000

Estas cantidades se fijan solamente para que los licitadores 
tengan un conocimiento aproximado de la importancia del ser
vicio , por lo cual el que resulte contratista estará obligado á 
entregar mayor ó menor número de gruesas de papel de las 
<|ue quedan señaladas, según el aumento ó disminución que 
sufra el consum o, sin que tenga derecho á indemnización de 
perjuicios cualquiera que sea la diferencia de más ó de menos.

13. Si durante este contrato se suspendiera la labor de ci
garrillos en alguna ó algunas de las Fábricas que se citan, el 
contratista no tendrá derecho á que se le reciba el papel cor
respondiente á las en que se acordare aquella m edida; pero si 
la confección de dicha manufactura se hiciere extensiva á la 
Fábrica de Santander no comprendida en este pliego, ó se acor
dase el establecimiento de alguna ó algunas nuevas Fábricas 
más de las que hoy existen, el contratista tendrá obligación de 
surtirlas del papel necesario bajo las mismas bases que se fijan 
para este contrato.

44. El contratista constituirá por su cuenta, dentro de cada 
Fábrica de las que haya de abastecer, un depósito de papel 
permanente en cantidad igual al que los mismos estableci
mientos puedan consumir en dos meses y que le señalará la 
Dirección general de Rentas al hacerle el primer pedido. Estos 
depósitos, que habrán de quedar constituidos antes de los dos 
meses siguientes á la fecha en que se le reclamen, se reempla
zarán sucesivamente con el papel que el contratista vaya su
ministrando, y formarán parte intégrate de la última consigna
ción que se le haga ála  terminación del servicio.

45. La Dirección general de Rentas pasará al contratista, con 
la anticipación de 30 dias, el pedido de papel para el consumo 
de cada trimestre, y el eontratista deberá empezar las entregas 
antes do finalizar dicho plazo, continuándolas en la proporción 
rjue le designen las Fábricas con arreglo ásus necesidades; en la 
inteligencia de que el total número de gruesas que comprenda 
ía consignación habrá de quedar entregado al term inar el se
gundo de los meses á que el pedido se refiera. Si durante el 
trimestre de cada pedido fuese preciso mayor cantidad de papel, 
ol eontratista tendrá obligación de entregarlo, previo aviso que 
le dará la expresada Dirección con la anticipación de 45 dias.

16. Las entregas se harán en las Fábricas por gruesas, con
teniendo cada una 42 paquetes de á 4.000 papelillos útiles y 
cortados, con peso de 948 gramos las de papel media cola 
y 862 gramos las de fuerte, incluso el embalaje que quedará 
á beneficio de la Hacienda.

47. El reconocimiento del papel se efectuará por las perso
nas que designen los Administradores Jefes de las b'^ábricas á 
presencia de los mismos, con asistencia de los respectivos Con
tadores, del representante del contratista y ante Notario. Los 
funcionarios á quienes se confiera la ejecución de este servicio 
y los Administradores serán inmediatamente responsables de la 
calificación que les merezca el papel, y los Contadores asumi
rán la resposabilidad del reconocimiento si en el acto no pro
testasen de cualquier falta que pudieran observar y no diesen 
de ello cuenta á la Dirección general de Rentas.

Terminado el reconocimiento se extenderá por el Notario 
la oportuna acta que firmarán todos los concurrentes, y cui
dará de rem itir el Administrador Jefe respectivo á la anteci- 
tada Dirección general.

18. Si el contratista ó su representante encontrase bien he
cho el reconocimiento del papel, le prestará su conformidad 
firmando el acta: en caso contrario podrá pedir un segundo re
conocimiento á la Dirección general de Rentas dentro del plazo 
dê  40 dias, contados desde el en que se apruebe el acta del 
priniero, cuyo Centro lo otorgará, si procediese, siempre que se 
liubiese solicitado antes de term inar dicho período, nombrando 
la persona ó personas que deban practicarlo.

Esta operación, que causará estado para los efectos del .con
trato, se verificará con asistencia de Notario, á presencia de los 
funcionarios que hicieron el primer reconocimiento, á fin de 
que los mismos expongan, haciéndolo constar en el acta cor
respondiente, las razones que motivaran la prim itiva califica
ción del papel si esta fuese distinta de la que merezca en el 
segundo.

Los empleados a quienes se confiera la ejecución de los se
gundos reconocimientos, serán responsables de la calificación 
que den al papel, y por lo tanto de los perjuicios que de aquella 
pudieran seguirse al Tesoro.

Todos los gastos que se ocasionen en los segundos recono
cimientos serán de cuenta del contratista cuando en ellos se 
confirme el desecho del todo ó parte del papel que sea objeto 
de los mismos, y sólo se exim irá de hacer dicho abono cuando 
en totalidad se le reciba aquel.

También corresponde al contratista el satisfacer los que por 
eualquip^ otro concepto originen las entregas del papel hasta 
su admisión y recibo en las Fábricas.

19. El papel declarado inútil se conservará por las Fábricas

en local separado, del que tendrá una llave el contratista, y las 
cantidades que definitivamente se le desechen las extraerá acto 
seguido con la obligación de reponerlas en ' los ocho dias si-> 
guientes al en que hubiera tenido lugar el reconocimiento, 
siendo de su cuenta los gastos que se originen.

20. Declarada la admisión del papel útil por la Dirección 
general de Rentas, lo cual tendrq efecto al aprobar las actas, 
hasta cuyo momento no cesará la responsabilidad del contra
tista, las Contadurías de las Fábricas, expedirán certificaciones 
valoradas de cada entrega al précio de contrata con el V. B.̂ ’ 
del Administrador Jefe, cuyos documentos se extenderán on 
papel del sello 44 por cuenta del contratista.

24. Las certificaciones de pago, que estarán expedidas á: 
favor del contratista, se pasarán por la Dirección general de 
Rentas á la del Tesoro público para que sea abonado su im
porte en la Tesorería Central de ía Hacienda pública, siempre 
que hubiesen sido comprendidas las cantidades que representen 
en la respectiva distribución de fondos, con objeto de que pue2 
dan hacerse efectivas dentro del mes siguiente al en que haya 
sido admitido el papel.

Si comprendidas las cantidades, en la distribución mensual 
de fondos, no se hiciese el pago por cualquier causa, y el con
tratista lo hubiera reclamado deTa Dirección general de Reiid 
tas, tendrá derecho al abono de un interés anual de 6 por 400; 
que empezará á devengarse á los 30 dias siguientes al en que 
debió verificarse el pago, .y cesará en el que este se efectúe. •

También podrá el contratista solicitar del Excmo. Sr. MD 
nistro de Hacienda la rescisión del contrato cuando los pagos 
sufriesen dos meses de demora y la cantidad que se le adeu
dase excediera de 80.000 pesetas, siempre que hubiera recla
mado su abono y no se le hubiera hecho. ^

Si admitiese en pago el contratista valores del Tesoro pú-^ 
blico, no tendrá derecho á reclamación de ninguna especie.í ̂

22. Si el contratista no hiciese las entregas en los plazos 
marcados en la condición 45, le excitarán los Administradores 
de las Fábricas á que las haga en el término de 45 d ia s , pa
sado el cual sin haberlas verificado recogerán el papel del de-̂  
pósito; y cuando este no fuese suficiente, dispondrán aquellos 
la compra del necesario sin más , aviso por cuenta del mismó 
contratista, quien pagará todos los gastos que se.ocasionen de 
exceso al precio de contrata. Si el contratista se negase á sa-t 
tisfacer estos gastos, se tomará de su fianza la cantidad á que 
asciendan, quedando obligado á reponerla en el término de 
ocho dias; y si no lo hiciere, se procederá contra él admiriis-^ 
trativamente por la vía de apremio, con arreglo , á lo dispuesto 
en la ley provisional de Administración y Contabilidad de- la 
Hacienda pública, sin que tenga derecho á reclamación ni 
protesta de ningún género , desestimándose cualquiera que ind 
tente para detenerlos indicados procedimientos, aunque se 
funde en .la falta de pa.go por parte de la  Hacienda. De la mis
m a manera se procederá contra el interesado cuando eíi el pla
zo marcado en la condición 48 no verifique la reposición del 
papel que le hubiese sido desechado ó tomado del deposito, i

23. En el caso de que el contratista abandonase el servicio, 
se verificará por su cuenta en los términos expresados en la 
condición anterior hasta un mes después de la nueva subasta 
que, con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero de 4852, ha
brá de celebrarse dentro de los dos meses siguientes al dia del 
abandono para contratar el suministro del papel por todo el 
tiempo que reste del de duración prefijado á su contrato; que
dando responsable al pago del sobreprecio del que se adquiera 
por Administración y del importe total á que ascienda la dife
rencia de más que resultase entre el precio de la nueva con
trata y el de la abandonada, así como el 6 por 400 sobre las 
cantidades que la Hacienda tenga que adelantar por conse
cuencia del abandono, cuyo interés se devengará desde la fe
cha en que se haga el desembolso. Esta responsabilidad se cu
brirá con su fianza y la cantidad que en venta produzcan los 
bienes que se le em bargarán, según lo preceptúado en el ar
tículo 49 de la Real instrucción de 45 dé. Setiembre dé aquel 
mismo año; pero si el precio obtenido en la nueva licitación 
fuere igual ó menor, se le devolverá la parte que quede de la 
fianza después de pagados el sobreprecio y la diferencia de 
más de que se hace mérito, si no le resulta otra responsabili
dad naeida del mismo contrato ó de las incidencias á que dé 
lugar su ejeeucion. Si el precio á qué por cualquier motivo se 
adquiriese el papel, con arreglo a lo prescrito en la condición 
anterior y en la presente, fuese menor que el fijado en este 
contrato, no tendrá derecho el contratista á reclamar la dife
rencia.

24. El que resulte eontratista acepta sin reserva ni modi
ficación ulterior todas las condiciones de este pliego, renun
ciando desde luego todo privilegio ó fuero incluso el de ex-, 
tranjería. Las cuestiones que se suscitai'en sobre su cumpli
miento é inteligencia, cuando aquel no se conforme con las 
disposiciones adm inistrativas que se dicten, se resolverán por 
la v ia  contencioso-administrativa, sin que esto pueda servir de 
pretexto para interrum pir la ejecución del servicio.

También queda obligado el contratista á tener un repre
sentante en cada Fábrica, de cuyos nombramientos dará opor
tunamente aviso á la Dirección general de Rentas.

25. Todas las disposiciones legales citadas en las preceden
tes condiciones, así como el Real decreto de 27 de l^ebrero é 
instrucción de 45 de Setiembre de 4852, se considerarán como 
parte integrante del mismo para los efectos del contrato.

Modelo de proposiciofi.

D. N. N., vecino d e  y que reúne todas las circunstan
cias que exige la ley para representar en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la G a c e t a ,  nú m ero .. . . .  fec h a .. . . .  
y en el Boletín oficial de la provincia d e . . .  . n u m ero .. . . .
fecha y de cuantas condiciones y requisitos se previenen
para adquirir en pública subasta le adjudicación del servicio 
referente al suministro de papel fuerte y media cola que en 
el trascurso de tres años necesiten las Fábricas de tabacos de 
la Península, se compromete á entregar cada gruesa, bajo las 
condiciones indicadas, al preció d e . . . . .  pesetas.. . . .  cén
timos

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 8 de Mayo de 4872.=E1 Director general, Leandro 

Rubio.
S. M. se lia servido aprobar el presente pliego de condicio- 

nes.=M adrid 44 de Mayo de 4872.=Camacho.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 28 del corriente ,-de diez á 
dos de la tarde.

Intereses de resguardos al portador, núm eros’ del 4.376 á 
4.400 de sorteo.

Madrid 25 de Mayo de 1872.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
En cuinplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

del.Tesoro en su circular del 24 del actual, el dia 4.* de Junio 
y en los sucesivos hasta el 20, excepto los feriados, desde las 
diez de la mañana á las dos de la tarde, se presentcirán en esta 
dependencia los billetes de la deuda flotante del Tesoro del 
vencimiento de 4.® de Junio y la de los cupones de los mismos 
billetes de igual vencimiento, bajo las reglas siguientes:

4.'̂  El importe de cada una de las facturas de billetes, los 
que vendrán firmados por el interesado que firme aquella, no 
podrá exceder de 75.00(1 pesetas, teniendo cortado el cupón del 
vencimiento de la misma fecha.

2.̂ " Las facturas de eupones no excederán de 25.000 pesetas 
cada una, y en ellas se comprenderán además de los,del ven
cimiento corriente los de igual fecha de los billetes de Setiem
bre y Diciembre próximos y 4.® de Marzo de 4873; cuidando 
los interesados de separar los cupoiies por vencimientos en las 
facturas que se les proporcionarán gratis en la portería de 
esta dependencia.

3.'' El sorteo con las formalidades acostumbradas para el 
señalamiento del núiñero de pago de ios billetes tendrá lugar 

'Cl dia' 24 de Junio, á las doce del dia, en el patio grande del 
Ministerio de Hacienda, y el dia 22 á la misma hora el de los 
cupones de los expresados billetes.

El resultado del sorteo se anunciará en los periódicos ofi
ciales, y los interesados que presenten valores de ámbas clases 
después del 20 será el número del sorteo para el pago el nú
mero correlativo al de rigorosa presentación.

Madrid 25 de Mayo de 4872.—E1 Tesorero Central,, Inocen
te Ortiz y Casado.

Habiéndose extraviado la  factura de un cupón de bonos del 
Tesoro, correspondiente al segundo semestre de 4874, señalada, 
con el núm. 4.855, se avisa, al público para que la persona en 
cuyo poder se halle la presénte en esta Tesorería en el térmi
no de 45 dias, á contar desde la publicación de este anuncio; 
pues pasado dicho plazo quedará nula y sin ningún valor.

Madrid 25 de Mayo de 4872.=E1 Tesorero Central,.Inocen
te Ortiz y Casado.

s o c  o O O O O O

m iN IS T E R IO  D E  DA G O B EB H i& C IO IÍ.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Noticiosa esta Dirección gcneralde que el Subinspector ter

cero de Telégrafos en situación de excedente, D. José León de 
Yurrita, avecindado en Villafranca, provincia de Guipúzcoa, 
ha abandonado dicho pueblo, y debiendo presentarse en este 
•Centro directivo ó estación de San Sebastian á responder á los 
cargos que contra él resultan, por el presente .primer anuncio 
se le cita, llama y emplaza para que en el término de 40 di as, 
á contar desde su publicación, lo verifique en cualquiera de los 
mencionados puntos; en la inteligencia que de no comparecer 
se entenderá que renuncia á su defensa, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 24 de Mayo de 4872.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

El dia 45 de Junio próximo, y hora de las dos de la tarde, 
tendrá lugar la segunda doble subasta sobre ol suministro de 
aceite por término de uñ año al Hospital del Rey en Toledo, 
por no haberse presentado licitadores en la prim era; sujetán
dose el acto al pliego de condieiones que estará de manifiesto' 
en el Negociado de Beneficencia y despacho del Director del 
Hospital para los que deseen verle.

Madrid 46 de Mayo de 4872.=E1 Director general, Joaquín 
Bañon.

El dia 45 de Junio próximo tendrá lugar en el despacho 
del Director del Hospital de Dementes de Leganés la primera 
subasta para la venta de una vaca excedente de las destinadas 
al servicio del establecimiento bajo el pliego de condiciones 
que inserta el Diario de A visos, y además está de manifiesto 
en la oficina del Hospital.

Madrid 49 de Mayo de 4872.=E1 Director general, Joaquín 
Bañon.

El dia 24 de Junio próximo tendrá lugar la segunda doble 
subasta para el suministro de pan por término de un año al 
Hospital del Rey en Toledo, bajo iguales condiciones que la 
anterior por no haberse presentado licitadores en el acto de la 
primera, cuyo pliego estará de manifiesto en el Negociado de 
Beneficencia y en el despacho del Director del referido Hospi
tal para los que deseen verle.

Madrid 22 de Mayo de 4872.=E1 Director general, Joaquín 
Bañon.

ooOOOOOOocs

m iN X S T E R lO  D E FODSENTO.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Habiéndose padecido por error de copia algunas omisiones 
y equivocaciones en la publicaeion del estado de situación de 
las compañias concesionarias de Obras públicas de 34 de Di
ciembre de 4870, inserto en la G a c e t a  núm. 445, correspon
diente al 24 del actual, se hace de ellas la siguiente

RECTIFICACION.

En la columna de capital ingresado en Caja procedente de 
las acciones de la Compañía del ferro-carril de Almansa á Va
lencia y Tarragona, se ha omitido indicar la llamada á la no
ta 5.* de las puestas al final del estado.

La partida do 27.854.225 pesetas que se fija en la columna 
del valor nominal de obligaciones negociadas por la del de 
Lérida á Reus y Tarragona, debe ser la de 29.854.225.

En, la misma columna y Compañía de Córdoba á Sevilla, en 
la cuarta série, donde dice 2.267.475 pesetas, debe decir 
2.467.475.

En la columna de las obligaciones negociadas por el de 
Córdoba á Málaga, en la cuarta série, en lugar de 40.(XX) que 
se estampan, deben ser 44.000.

No apareciendo totalizadas las columnas de obligaciones 
emitidas y de las negociadas, corresponden á la prim era 3.614.413 
y 3.275.472 á la segunda.
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m r a is T S R io  o s  u o t r a m ír r .

EJÉRCITO DE ULTRAMAR EN CUBA.
SEGUNDO TERCLO DE LA. GUARDIA CIVIL.

Eesúmcn de los servicios prestados por el mismo durante el año de

Núm. 2 .

1 8 7 1 .
APREHEWSXOKES VERIFICRDAS.

MESES.

Enero.. . .   ....... ............ ..

Febrero.......................... .; , . .  a  .

Marzo...............................................

A b ril. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

May®........................................ ..

Ju n io .. .................

Julio . .................................. ....

Agosto.......................... .............. ....

Setiem bre.. . . .  v. . . . . . . . . . . . . . . .

Octubre  ......... ....

Noviembre....................... .

Diciembre.................. ....................

T o t a l . .

15

£

))

1

9.'

31

3

11

6

■7

7

. ^

8 

6

5 

: 7 

16

6

90

DESERTORES.

15

18

31

11

^1

£0

19

13

15

17

38

^6

15

11

36

15 

18

16

301

1

11

9

11
o.

7

9

10

%0

13

115

1

3

9 

5 

1 

1 

1 

3 

9 

3

10 

1

36

41

S6

33

1

8

1^

16

3

86

Oó)

16

35

19

31

Ti

%i

T

37

37

310

1

1

10
ó)
/V

5

1

'11

1

18

10

^0

7 

5 

9 

9 

5 

1

8 

1̂ 2

59

o

9

6

10

11

11

16

13

11

Til

T

19

89 161

8

11

33

3̂2

9

))

1

1

100 103 17

11

7

7 

2 

9 

9

8 

7

11

2

9.

78

18

15

6

1

21

2d

21

5

11

8

TOTAL

GENERAL

113

3

16

6

10

16

22

1

6

6

89

101 

155

192 

189 

180

193 

203 

120 

419 

117 

217 

220

2.439

Habana 21 de Enero de 1872.==-E1 Coronel Subinspector, en comisión, Pablo Baile.

TERCER TEUCíO DE LA GUARDIA CIYIL.

Resumen de los servicios prestados por dicho tercio durante el año de 1 8 7 1 .
Núm. 3.

MESES.

Noviembre................. .

D iciem bre.. .............

T o t a l

A P R K ll E iN SI O N E S
Y K R I F I C A Ü A S .

55

63

S)£TEHG£ON£S.

21

13

31

16

O./l

10

13

AUXILIOS.

2

12

11

TOTAL.

65

121

189

Habana 21 de Enero de 1872.-=EI Coronel Subinspector, en comisión, Pablo Baile.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la provincia de Madrid.
Suscricion para  in d em n iza r ú los dueños de las barracas 

incendiadas en San Isidro el dia de la fiesta del Santo, y  
para p rem ia r á los agentes de la A utoridad  que se d is
tinguieron por su  com portamiento en este suceso.

P e r s o n a s  q u e  h a n  e o n t r ih u íd o  á  e s t a  o h r a  h e n é l í c a .

Rs. vn .

S. M. e l R e y . . ......................        22.000
El Congreso de los Diputados........................  6.000
Banco de E sp añ a . ............................... ...................... 1.000,
Excmo. Sr. D. José de Olózaga  ................   1.000
Excmo. Sr. Marqués de Manzanedo..................... . 2.000
Excmo. Sr. Duque de Fernan-N uñez., ............   2.000
Sxcmo. Sr. D. Ignacio B au er .............................  2.000
Banco de Castilla................... '.....................  1.000
Mr. Dubois  ................... .'....................................  1.000
^lasino de Madrid................................   500
Excmo. Sr. Marqués de Salamanca..................  500
Excmo. Sr. D. Simón de las R ivas..................   500
Excmo. Sr. D. Francisco Santa C ruz.. ..........  100
Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo    200
0. Antonio A ndrada..........................   320 '
D. Pascual M asa.. ..............................    600
D. Eduardo Gómez Ju b ira   .........................  500
D. Feliciano Perez Zamora   100
ü . Silverio López.....................    500
D. Antero de Oteyza....................    100
0. Tomás Isern . ................................................   100
D. Felipe Mico. .........................   100
Excmo. Sr. Marqués de Castro-Serna.....................  100
Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiry  .............  300
Excmo. Sr. D. Martin I ria r te  ...................    200
Eycmo, Sr. D. Tomás G. C ervino. ...............  100
limo. Sr. D. Justo T. Delgado  .................  100
Hmo. Sr. D. Angel Fernandez de Heredia.  ........  50
Exorno. Sr. D. Joaquín Bassols ..............   100
Sr. D. Ensebio P a g e .......................................   200
Sr. D. Amadeo deí V als........................    100
Sr. D, Javier de Mendoza........................  300

Sr. D. Matías López......................................................
Sr. D. Nicasio García..................... ..............................
Sr. D. Simón P erez................................... ..................
Sr. D. Manuel de Bárbara...........................................
Sr. D. Justo P. Cuesta................................................
limo. Sr. Presidente del Tribunal de Clases pasivas.
Sr. D. Benito López Campillo...................................
Sr. D. Carlos V era........................................................
Sr. D. Francisco A lvarez......................................... ..
Sr. D. Ramón Colomés................................................
Círculo universal...........................................................
Sr. D. Eusebio Perez...................................................
Sr. D. J. A lvarez...........................................................

' Sr. D. Rodrigo Menan..................................................
Sr. D. Ensebio Julia..................... .........................
Excmo. Sr. Marqués de Sardoal ...................
Excmo. Sr. D. Ignacio Suarez García.....................
Excmo. Sr. D. José Luis A lbareda...........................

T o t a l .................................

Rs. vn .

100
100
10
80
10
80
60

200
40

100
100
20

100
60
20

500
500
500

52.610

Pcrs$oiia.«» c n i r c  q u i e n e s  s e  h a  d i s t r ib u id o  l a  c a n t id a d  
r e c a u d a d a .

Dueños ó arrendatarios de las VEINTIDOS barracas quema
das que han percibido el total im porte de las pérd idas  
s u fr id a s , según expediente formado por el Alcalde popu
lar del d istrito  de la A ud iencia  , después de haber oido á 
los interesados.

Número
de NOMBRES. Rs vn.úrdrn.

1 Josefa Suarez........................................... 4.200
2 Juan Alonso F ernandez....................... 3.500
3 José González R ivera ........................... 2.900
4 Alonso A rdura Ja q u e te ........................ 1.345
5 Francisco S ancha................................. 2.000
6 Zacarías Miguelañez.............................
7 Pedro Perez García............................... LAW
8 Celestino xVcera....................................... 2.500
9 José Pin D iaz................................... ....... 2.135

Núm ero
de

órden.

10
11
12
13
11
15
16
17
1 8
19
20 
21 
OQ.

NOMBRES.
Rs vn.

Alanuel Diaz B raña.............
José Pañeda A giiirre..........
Antonio Alcalde Y e ra .. . . .
Juan Bautista A m bite........
Diego Rein............................
Ramón Piñol........................
José F ranco ..........................
Rosa Ase nj o .  .......................
Ramón L ópez.......................
Manuel Bollo Gil...................
Eugenio Bigal Benito .
Elusebio Redondo Llórente. 
Angel Ciriza...........................

4

500
.500
.300
:.115
400
.800
.000
.000
.291
926
850
.858
620

Indem nizaciones por causas d iferentes á personas que s in  
ser dueños n i  arrendatarios de las barracas perdieron  
objetos y  géneros en las inm ediaciones de estas,

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Rs. vn.

Sandalio Perez .....................................................................................................................................  500
F'élix E^ernandez Delgado............................................ 300
Marcelino H uertas .......................................................................................................................  607
Josefa López (aguadora).............................................. d60

1.567

DEPENDIENTES DEL AYUNTAMIENTO Y DEL GOBIERNO CIVIL QI^E 
SE DISTINGUIERON Y SUFRIERON DETERIORO EN SI; VESTUARIO  
QUE HAN SIDO INDEMNIZADOS Y" GRATIFICADOS CON LA? CANTIDA

DES s i g u i e n t e s :

Dependientes del Ay untamiento.

D. Vicente Moro............
D. José María Romero.

Rs. vn .

400
300
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60

Rs. vn.

¡), Nicolás G alan .........................................................   SCO
D. Pedro Garrido Hidalgo......................   180
D, Manuel Perez.................     80
D. Manuel Gundian......................................................  80
D. Sinforiano Boyes......................................................
I). Manuel Castro........................................................ ..

Gobierno civil,
D. José Maestre, Inspector Jefe.................................. 400
D. Gregorio Cortés, id. id .........................................   400
D. Tomás Fernandez Porta , Inspector..................  300
D. Antonio García de Castro, Jefe de d is tr ito ... 300
D. Manuel Cadierno U rosas, guardia de Orden

público.........................................................................  116
D. Bernardo Cernudo, id  ..................................  116
D, José Martinez Aspiazu , id .................................... 116
D. Juan Perez y Escalante, id .................    116
D. Antonio Carrete Bellon, id................................... 116
O. Antonio Perez Franganillo, id......................... 116
D. José Crespo Sánchez, i d . .  .................................  116
D. Juan Perez Cumplido, id .....................................  116
I), Francisco S uarez, id ........................................     116
O. Ramón Capa, id .......................................................  104

T otal.............................................  3.9S8

RESÚMEN GENERAL.

Total recaudado................    6^.610

D A T A .
Entregado á los dueños o arren

datarios de barracas..................... 47.113
Indemnizaciones varias.................  1.367
Gratificaciones y socorros á depen

dientes del Ayuntamiento y Go
bierno c iv il..............    3.9S8

------------ 5^.6d0

Habiéndose reunido la cantidad suficiente para sufragar las 
¡íérdidas ocasionadas por el incendio, queda cerrada la suscri- 
oion abierta en este Gobierno de la provincia; lo cual se anun
cia para que aquellas personas que habiéndose suscrito para tan 
benéfico objeto no hubieren entregado todavía sus respectivas 
cuotas, suspendan desde luego el envío de ellas por no ser ya 
necesarias.

Las Autoridades que han intervenido en este asunto cum
plen con un deber de gratitud al signiñcar al vecindario de 
Madrid su más profundo agradecimiento por haber concurrido 
con tanto desprendimiento á remediar los daños causados y á 
enjugar las lágrimas de tantos infelices.

' Madrid 24 "de Mayo de 1872.=E1 Gobernador civil de la 
})rovincia, José Luis Albaroda.==El Teniente-Alcalde del dis
trito de la Audiencia, Ignacio de Santiago y Sánchez.

A D M IN IST R A C IO N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento popular de Madrid.
Habiendo acordado el Excmo. Ayuntamiento de esta capi

tal la adquisición de 11 muías con destino al ramo de paseos 
y al Parque de Madrid, se invita á los tenedores de esta clase 
de ganado á quienes convenga interesaTse en la venta de las 
mismas, para que concurran el dia 3 del próximo Junio, á las 
doce de la mañana, á la Intervención del ramo, sita en el an
tiguo embarcadero del canal de Manzanares, en cuyo sitio ha
brán de elegir los veterinarios municipales las que consideren 
más útiles y á propósito para el objeto á que se destinan; de
biendo tenerse entendido que el tipo máximo del coste de cada 
una será el de 92o pesetas, edad de cuatro á seis años, raza 
!Íel país y alzada de cuatro á seis dedos sobre la marca.

Madrid 24 de Mayo de 1872.=José Dicenta y Blanco. —3

No habiendo''podido tener efecto, por una circunstancia im 
prevista, la subasta anunciada para este dia de las obras necesa
rias en el ponton de madera denominado de Garrido y Puente 
Verde de San Antonio de la Florida, sobre el rio Manzana
res, se anuncia nueva licitación para él dia 27 del corriente, á 
la una de su tarde, bajo las mismas condiciones.

Madrid 23 de Mayo de 1872.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. ________________  —i

El dia 4 del próximo Junio, á la una de su tarde, tendrá 
efecto en la sala de remates de la Excma. Corporación m uni
cipal la subasta en pública licitación de la construcción de 
seis casas destinadas á Oficinas de recaudación del arbitrio 
sobre artículos de comer, beber y arder.

Los pliegos de condiciones y demás referentes á la misma 
so hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos 
ios dias no feriados hasta el de la subasta , de una á cuatro de 
la tarde.

Madrid 23 de Mayo de 1872.=-El Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —1

P R OVIDENCIAS J U D I C I A L E S

Juzgados de primera instancia.
A lm e r ía .

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á 
Isabel Bonillo y su marido ó querido Joaquin, de esta vecindad, 
sin tener más antecedentes, contra quienes instruyo causa cri
minal de oficio sobre lesión por disparo de arm a de fuego á 
F^rancisco ‘García Bonillo, para que se presenten ante este Juz
gado dentro del término de nueve dias y se les oirá en ju s ti
cia; pues do lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 20 de Mayo de 1872.=Sebastian Oar- 
rasco.=-Por mandado de S. S., Rosendo Abad.

B a rb a .« ífro .

D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Barbastro &c.

Por el presente primer edicto c ito , llamo y emplazo á An

tonio Arlos Ayerbe, natural y vecino de Salas Altas, para que 
en el término de nueve dias se presente ante mí ó en la cárcel 
del Juzgado á ser notificado de la sentencia ejecutoria dictada 
en causa que se le siguió sobre lesiones á Antonio Bernad y á 
cumplir la condena que en la misma se expresa; que si lo h i
ciere será oido, y en caso contrario se acordará lo procedente y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que pueda llegar á su noticia se inserta el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la ciudad de Barbastro á 20 de Mayo de 1872.= 
Vicente Vieites y P ereiro .= P or su mandado, Joaquin Salcedo 
y Pallás.

C a la t a y u d .

D. Pablo Reverter, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Calatayud y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercer edicto y 
pregón á Tomás Urgel y Gasea, hijo de Manuel y de María, 
natural y vecino de Paracuellos de la R ib era , de estado casa
do, oficio jornalero, de 25 años de edad, para que en el térm i
no de nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto^ 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que re
sultan en causa contra el mismo sobre homicidio; pues pasado 
dicho término sin verificarlo se continuarán los procedimien
tos en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Calatayud á 20 de Mayo de 1872.=PabIo Re ver
ter,=D e su órden, Julián Diaz.

C e r r e r a  d e l  R io  A lh a m a .

D. Eduardo T o rres , Juez de primera instancia de Gervera 
del Rio Alhama y su partido.

Por el pi’esente y único pregón y edicto cito, llamo y em
plazo á Antero Antón y García, vecino de la villa de Ijea, en 
este partido judicial, para que en el término de 30 dias se pre
sente en la sala de audiencia de este Juzgado para hacerle sa
ber la sentencia recaída en la causa seguida al mismo por le
siones á Justo Martinez ; apercibido que de no presentarse en 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gervera del Rio Alhama á 20 de Mayo de 4872.= 
Licenciado Eduardo T orres.= P or mandado de S. S., Anastasio 
Hernández.

D. Eduardo Torres, Juez de prim era instancia de Gervera 
del Rio Alhama y su partido.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Ale
jandro Miguel y Zapatero, natural y vecino de esta villa, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial áe la provincia, com
parezca en este Juzgado para notificarle la sentencia ejecuto
ria  que ha recaido en la causa que se le formó por lesiones á 
su esposa; parándole en caso contrario el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Gervera del Rio Alhama á 20 de Mayo de 1872.= 
Licenciado Eduardo T orres.=Por mandado de S. S., Rom ual
do Benito.

C h in c h i l la .

D. Gayetano García Montes, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Ghinchilla y su partido.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em-* 
plaza á Pedro José Serrano M artinez, natural y vecino de la 
villa de Petrola, casado, jornalero y de 42 años, para que en 
término de nueve dias se presente en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que en su contra instruyo sobre actos deshonestos 
con su convecina Manuela Abellano; apercibido que de no ve- 
rificai^lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ghinchilla á 22 de Mayo de 4872.=Gayetano Gar
cía M ontes.=Por mandado de S. S,, Aaron Tornero.

C h iv a .

D. Joaquin López Ghicoy, Juez de prim era instancia del 
partido de Ghiva.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Antonio Ortiz y 
Hernández, vecino de Buñol, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del improrogable término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á rendir su declaración en la causa criminal 
que estoy sustanciando sobre homicidio de Vicente Picó y 
Palm ero, vecino de Real de Montroy; pues así lo tengo acor
dado en providencia dictada en dicha causa en el dia de hoy.

Dado en Ghiva á 20 de Mayo de 4872.=Joaquin López Ghi
coy .= P o r su mandado, José Redondo.

G ijo n .

D. Valentin Moreno, Juez de prim era instancia de Gijon y 
su partido.

Por el presente tercero y último edicto c ito , llamo y em
plazo á Roque Mugía, soltero, carpintero, de 40 años dé edad, 
de hácia las inmediaciones de B ilbao, cerca de Marquina; y á 
Francisco Goicoechea , natural de Faldivia , provincia de Gui
púzcoa , casado, jornalero , de 44 años de edad, contra quienes 
en este Juzgado se sigue causa criminal de oficio por tentativa 
de robo, para que se presenten en la cárcel pública de esta 
villa en el térm ino de nueve dias á responder á los cargos 
que les resultan en dicha causa; y que de no hacerlo se les 
seguirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gijoii á 24 de Mayo de 4872.=Valentin M oreno.= 
Por su mandado, Francisco M. Pavas.

G r a n o l le r s .

D. Pedro Gaula y A bad , Juez de prim era instancia de la 
villa y partido de GranoHeFs del Vallés.

Por el presente único pregón y edicto cito , llamo y empla
zo á todas y cualesquiera personas que puedan identificar el 
cadáver de un hombre que se eneontró, al parecer asesinado.

en el término de la G arriga, el dia 42 del último Marzo, cuyo 
sujeto era de unos 30 años, color sano, cabello y cejas casta
ño , ojos pardos, sin llevar pelo en la cara , vestido con gorra 
de lana listada de negro , chaqueta de lana color ceniciento con 
puntos morados, chaleco de pañete con vueltas de terciopelo 
negro , camisa de las llamadas de bions, pantalón azul de hilo 
y algodón y botinas de charol; y se le encontraron dos docu- 
mentos en que consta tener depositadas bajo el nombre de Juain 
Ganal algunas prendas de ropa en dos cajas de préstamos de' 
la ciudad de Barcelona ; y al mismo tiempo se llama también 
á los parientes más próximos del mencionado sujeto á lin do 
que unos y otros se presenten en este Juzgado dentro del tér
mino de nueve dias al objeto de prestar la oportuna declara
ción en méritos de la causa crim inal que se sigue sobre la ex
presada muerte violenta.

Dado en Granollers á 46 de Mayo de 4872.=Pedro Gaula; y 
A b ad .= P o r disposición de S. S., Jáime Vallbona, Escribano 
habilitado.

H u e l in a .

D. Estéban Monereo y Gharte, Juez de prim era instancia |e  
esta villa y su partido &c.

Por el presénte se cita, llama y emplaza al castellano nuevo, 
vecino de Pegalajar, conocido por Peluca, y á Pedro Jiménez, 
álias Morato, cuya vecindad se ignora, para que en el térmiño 
de '30 dias, á cantar desde el siguiente al en que tenga lugarla 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boletin ofí-̂  
clal de la provincia, comparezcan en este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan en causa que contra los mismos 
instruyo sobre robo de-una burra; apercibidos que de no hfi- 
cerlo se seguirá la causa en su rebeldía, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Dado en H uelm aá 40 de Mayo de 4872.=Estéhan MonereOw= 
Por su mandado, Eduardo Diaz.

l i a ^ i i a r d í a .

D. José Piñero y  Miralles, Juez de prim era instancia de La- 
guardia y su partido.

Por el presente prim er edicto y pregón cito, llamo y em
plazo al que se titula Gomandante del batallón de Laguardia 
D. Ezequiel Gaviega, de esta vecindad; D. José María Montoya. 
de Lanciego; D. Felipe Fernandez de Arroyabe, de Páganos; 
D. Patricio Irigoyen, de L abastida; D. Julián Truchuelo, de 
Bernedo; D. Leocadio Ramirez, álias el bolero de Baroje; Don 
Eugenio Marquinez y D. Giriaco San V icente, de cuyos tres 
últimos se ignora su vecindad, y demás individuos que perte
necen á la partida carlista comandada por los m ism os, para 
que en el término de 30 dias, contados desde el en que tenga 
efecto la inserción del presénte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letin oficial de esta provincia de A lava, comparezcan en este 
Juzgado ó su cárcel pública á defenderse de los cargos que con
tra  ellos resulten en la causa que se instruye en el mismo so
bre rebelión carlista; pues de así hacerlo se les oirá y adminis
trará  justicia en lo que la tuviesen, ó en caso contrario se les 
declarará rebeldes.

Dado en Laguardia á 47 de Mayo de 4872.= José Piñero y 
M iralles.=Por mandado de S. S., Juan Bautista Grespo.

X e i ' iu a .

D. Antonio Vergara, Juez del partido de esta villa.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em

plaza á Márcos Gamarero, Lúeas Valdivieso, Ezequiel Forres 
y Gelestino Temiño, naturales y.domiciliados en Villafuertes, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este 
Juzgado á responderñe los cargos que-contra ellos resultan en 
la causa que se les sigue sobro rebelión carlista; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

D adoenLerm a á2 0 d e  Mayo de 4872.=Antonio V ergara.= 
Por su mandado, Joaquin Martinéz. .

liOja.
Licenciado D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Loja y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 

de 30 dias á Francisco Heredia Rueda, álias Gitanillo, natural 
de Viilanueva Mesía y vecino de Huetor Tajar, para que den
tro de dicho término se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en. la causa que .contra él instruyo 
sobre lesiones á Juan Antonio Miranda Molina; pues de no ha
cerlo así en el térmiim fijado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Loja á 49 de Mayo de 4 8 7 2 . = L u i s . F u n es.=  Por 
mandado de S. S., Licenciado Luciano Garó.

Licenciado Di Luis Funes y Gómez, Huez de primera ins
tancia de esta ciudad de Loja y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias á José Rubio López, vecino de Granada, para que dentro 
de dicho término se presente en este Juzgado con el fin de 
evacuar cierta diligencia pendiente en causa q u e  contra el 
mismo instruyo sobre lesiones; pues de no diacerlo así en el 
término fijado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Loja á 20 de Mayo de 4872.=Luis Funes.=Poi 
mandado de S. S., Licenciado Luciano Garó.

i f a a r i c l . —H o s p ic io .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
.prim era instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
anuncia el extravío de un título al portador de la Deuda pu
blica renta perpétua del 3 por 400 interior , série F, nú
mero 36.057, de la emisión de 4.® de Enero de 4870,. de 40.000 
escudos de capital nominal con 46 cupones, números 5 al 2(̂  
inclusive; y se hace saber á  la persona en cuyo poder se ha-
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lie se presente en este Juzgado en el término de 30 dias; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid ^4 de Mayo de 187^.=El Escribano, Marrodan.
X—1915

M a d rid !.—U n iv e r s id a d .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del 
Escribano de actuaciones 1). Ensebio Cereceda, se cita y llama 
por segunda vez á los que se crean con derecho á la herencia 
de D. José Antonio Izquierdo y Blasco, natural de Pradillo. de 
Cameros, provincia de Logroño, de 66 años de edad, soltero, 
hijo legítimo de D; Dionisio Antonio y Doña Manuela, para que 
comparezcan en dicho Juzgado dentro del término de ^0 dias; 
bajo apercibimiento que de no veriñcarlo les parará el perjui
cio que haya lugar; advirtiendo que ya se han presentado so
licitando la declaración de herederos abintcstato sus herm a
nos Doña Josefa, Doña Felipa y D, Juan Cesáreo Izquierdo.

Madrid ^3 de Mayo de 187^.=E1 Escribano, Ensebio Cere
ceda. X—1914

En virtud de. providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Jacinto Calleja, dictada en autos 
ejecutivos pendientes en dicho Juzgado, se saca á la  venta en 
pública subasta por término de SO dias la casa sita en esta 
corte, barrio de Arguelles, calle de Luisa F ern an d a , n.úm, IS, 
con vuelta á la de Don Martin, manzana 40, que consta de plan
ta baja, principal, segundo y buhardillas; comprende una área 
plana de 415 metros, 89 decímetros cuadrados, equivalentes 
á 5.356 pies 68 céntimos cuadrados, y .ha sido tasada por el 
Arquitecto D. Juan José Sánchez Pescador, en la cantidad 
de 91.875 pesetas á rebajar cargas. Para su remate se ha seña
lado el dia S6 de Junio próximo, á la una de su tarde, en la 
Sala de audiencia del Juzgado, sita en el piso principal del 
edificio que fué convento de las Salesas, en la plaza de este 
nombre. Lo que se hace público por medio del presente, ad
virtiéndose que no se adm itirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación.

Madrid de Mayo de 1812.~GaUeja. X —1917

Ma«!pideJos.
D. José María Moraleda, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente y este primer edicto, cito y emplazo á Pas- 

casio García Miguel, álias Mal-alma, vecino de esta villa; José 
Tejero, álias Longinos ; Hermógenes Peña, álias Moreno de la 
Escobara, y Leandro Serrano, estos tres vecinos de U rd a ; Aga- 
pito Camacho, álias Cartucho, vecino de los cortijos de Mala- 
gon ; Hipólito Mora y Juan Cañadillas, vecinos de Villarrubia 
de los Ojos, y Ramón Rodriguez quedo es de P icón, para que 
comparezcan en este Juzgado dentro del término de nueve dias 
4 responder de los cargos que les resultan en la causa criminal 
que contra los mismos se sigue por robo de metálico y otros 
efectos á varios vecinos de esta dicha villa, de Tembleque y 
Consuegra, verificado el dia 28 de Enero último en la venta de 
Pando, sita en este térm ino; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madridejos á 21 de Mayo de 487^.=José María Mo- 
raloda.—Por mandado de S. S., José Ruiz de la Rica,

Ifondoñedío.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de prim era instancia del 

partido de Mondoñedo.
Hago notorio que en la tarde del dia 43 del corriente siete 

hombres desconocidos y decentemente vestidos, cinco á pié y 
dos á caballo, llevando uno de ellos unas cuantas carabinas 
envueltas en una manta, y tres de los cuales usaban bigote, tres 
barba cerrada y el otro era barbilampiño, intentaron asaltar la 
casa del Párroco de San Pedro de las Goas, D. Manuel Paz. 
En la causa que por tal suceso me hallo instruyendo acordé, 
en nombre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios y la 
voluntad nacional Rey de España, exhortar en forma á todas 
las Autoridades así civiles como m ilitares y de cualquiera clase 
que sean, para que por cuantos medios su celo les sugiera 
procuren la busca y detención de los expresados siete hombres, 
y siendo habidos su remisión á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 47 de Mayo de 487^. -= 
Gregorio Vieito.-=Por mandado de S. S., Vicente Vejande.

Moisatalbí&Ei.
D. Ricardo Lenes de M iranda, Juez de prim era instancia 

del partido de Montalban.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Justo Domingo Na- 

varrete, natural y vecino de Rudilla, y fugado de las cárceles 
de esta villa, soltero, de 26 años de edad, su estatura un me
tro 600 milímetros, de piernas.torcidas, pelo castaño cortado 
á la romana, cara redonda, barba clara, ojos negros, calcillas 

. blancas, alpargatas á lo miñón, faja m orada, chaleco de cua
dros blancos y encarnados, blusa azul con cuadros blancos, 
pañuelo de seda á la cabeza de cuadros blancos y morados, 
para que en el improrogable término de 40 dias comparezca 
en este Juzgado á oir cierta notificación y responderá los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue sobre 
homicidio frustrado de Lorenza P lanas,. vecina del nombrado 
Rudilla; apercibiéndole de que si no comparece se le declarará 
rebelde parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Montalban á ^0 de Mayo de 487S.=Ricárdo Lenes 
de M iranda.=De órden de S. S., Pedro Estéban.

®rihuela.
D, Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia de 

esta.ciudad de Orihuela y su partido.
Por el presente segundo pregón se cita, llama y emplaza 

a D, Pedro Pontan Bonaplata, de esta vecindad, para que den

tro del término de nueve dias comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye sobre conspiración general en sentido carlista; pues de 
lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orihuela á 47 de Mayo de 487S-.=Manuel Vicente 
y Gorso.=Por su mandado, Julián de Torres.

O v ie d o .
D. Melchor Estéban Cabezón, Juez de prim era instancia del 

partido de Oviedo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Alvarez, vecino 

de la parroquia de Caranga, concejo de Proaza, cuyas señas á 
continuación se expresan, para que dentro del término de nue
ve dias comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á 
responder á los cargos que contra el resultan en la causa que 
estoy instruyendo por rebelión carlista. Y ruego y exhorto á 
las Autoridades, tanto del órden judicial como gubernativo, 
que en cualquier punto donde fuese habido dicho sujeto se 
sirvan disponer se proceda n  su captura, ordenando se le con
duzca detenido á mi disposición.

Dado en Oviedo á ^0 de Mayo de 487^.=Melchor Estéban 
Cabezon.=Por mandado de S. S., José Rodriguez.

Se?ías de José Alvarez.
Estatura un metro 600 milímetros, pelo y ojos negros, na

riz larga, barbilampiño, cara regular, color bueno, edad de ^5 
á 30 años.

Seña particular.
Le falta una oreja.

D. Tóribio de la Mata, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por este mi primero y último edicto y término de 30 dias, 
á contar desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , cito, llamo y emplazo á Ruperto Cansapié, vecino de 
M ondéjary cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
de dicho término comparezca en este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración en la causa que contra el y otros se si
gue por haberse ausentado de su pueblo y en averiguación de 
las causas que lo hayan motivado; advirtiéndole que de no ve
riñcarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar y se acordará 
lo demás que corresponda.

Dado en Pastrana á 47 de Mayo de 487a.=Toribio de la 
Mata.=-Por mandado de S. S., Félix Garralon.

Plai^encia.
D. Cárlos Morell y Góm ez, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Plasencia y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los q u e  se 

consideren con derecho á la herencia de Juan Pablo García, 
álias Tanana, vecino que fué de esta ciudad, sin que conste 
dejase disposición testam entaria a lg u n a , para que dentro del 
término de ^0 dias, á contar desde la publicación de este edic
to, comparezcan en los autos que por abintestato del mismo 
se siguen en este Juzgado; con apercibimiento de que pasado 
dicho término se continuarán las actuaciones, parándoles el 
perjuicio que haya lugar; advirtiendo que se han presentado 
en dichos autos Antonio R iv as , en concepto de curador de las 
menores hijas del finado Petra y Manuela García, Juliana Ló
pez, como viuda de aquel, y Ciríaco Moran, como acreedor del 
mismo.

Dado en Plasencia á 2% de Mayo de 4872.=Cárlos Morell y 
Gomez.==De su órden , Vicente Corona y Gómez.

D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por término de 30 
dias á Luciano García Olivos, natural de Lagunilla, sin resi
dencia fija, de oficio jornalero, para que en el término ya di
cho se presente en este Juzgado á oir sentencia y ser citado y 
emplazado en la causa que se le sigue por hurto de ropas; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Plasencia á 22 de Mayo de 487"^.=Oárlos Morell y 
Gomez.==De su órden, Vicente Corona y Gómez.

I»«M tevcíIa«a.

D. Eduardo Trillo Salelles, Juez de prim era instancia do la 
ciudad de Pontevedra y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y.Escribanía del que auto
riza pende juicio necesario de testam entaría de la fincabilidad 
de Doña María del Cármen Priego y Gil, vecina que fué de esta 
capital, en el cual se acordó fijar edictos llamando á todas las 
personas que se crean con derecho á heredar á la sobredicha, 
para que comparezcan á deducirlo por medio de Procurador 
dentro del término de 30 dias contados desde la inserción del 
presente.

Y con el fin de que llegue á noticia de los que puedan ser 
interesados, lo firmo en Pontevedra á 22 de Mayo de 487^.= 
Eduardo Trillo Salelles.=M artin Arias.

^uintannr de !a Orden.
D. Juan Bautista Esteve, Juez de primera instancia de este 

partido de Quintanar de la Orden.
Por el presente primero y último edicto se cita, llama y 

emplaza al llamado Juan B lanco, que vive ó ha vivido en Ma
drid , en la calle de la Palom a, num. 5 , cuarto tercero á la 
derecha, para que se presente en este Juzgado de mi cargo á 
prestar una declaración en causa criminal por robo de una 
tienda, en la. cual se le ha citado; debiendo advertírsele que 
si dentro de 45 dias siguientes á la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia no se 
presenta, se procederá á lo que haya lugar, siguiéndosele el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Quintanar de la Orden á 20 de Mayo de 4872.=^ 
Juan Bautista Esteve.^D e su orden, Alberto Carrasco.

S a l a s  d e  l o s  f in c a n te s .

Licenciado D. José Alvarez C id, Juez de primera instancia 
del partido de Salas de los Infantes.

Por el presente segundo edicto c ito , llamo y emplazo á Ma
nuel Márcos María, de 45 años de edad , natural de Palacios de 
la S ierra, vecino de Campolara , para que en término de nueve 
dias se presente en la cárcel de este partido , según lo tengo 
acordado en la causa que se le sigue por rebelión en sentido 
carlista y haber exigido violentamente raciones á los Alcaldes 
do los pueblos de Campolara, Lara, Paules y Rupelo.

Dado en Salas de los Infantes á 48 de Mayo de 1872.=Jo^é 
Alvarez Cid.

§^antandler.

D. Manuel Prieto Getino, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente é ignorándose el paradero de José Paleo 
Andrade, natural de San Román de Villastrofe, provincia de 
Lugo, que residia en esta cap ita l, de la que se ausentó el dia 
47 de Abril último, se le cita, llama y emplaza para que en ef 
preciso término de 30 dias comparezca en este Juzgado á dar 
sus descargos en la causa que se sigue contra el mismo y s\i 
hermana Josefa sobre lesiones ménos graves inferidas á Josefa 
y Antonia Perez; pues de lo contrario se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santander á 46 de Mayo de 4872.=-Manuel Priem 
Getino.-^Por mandado de S. S., Julián López.

D. Manuel Prieto Getino, Juez de prim era instancia de esta 
capital y su partido.

Llamo, cito y emplazo por primero, segundo y tercer edicto y 
pregón á D. Bernardino García Revilla para que en el término 
de 30 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca y se presente en este Juzgado á solventar las res
ponsabilidades pecuniarias que le están impuestas como con
secuencia de la causa criminal y fallo que recayó por lesiones 
á su conjunta Doña Rosario Diaz; en el supuesto de que tras
currido que sea ese término sin más citarle ni emplazarle, en 
su rebeldía se continuarán las actuaciones, y lo que se resuelYa 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su publicidad se expide el presente.
Dado en Santander á 46 de Mayo de 4872.=Manuel P riín . 

Getino.-=Por mandado de S. S., Genaro de Cos.

D. Francisco Estella Puyol, Juez municipal de Sequeros, y 
Regente de la Real jurisdicción ordinaria del mismo y 
partido.

Por el presente primero, segundo y último edicto, se llam e, 
cita y emplaza á un sujeto cuyo nombre, apellido ynaturalezu 
se ignora, que viste á estilo de los serranos, ó sea cliaqueta, 
calzones y polainas de paño torrejoncillo, y chaleco de pana 
azul; bajo, regordete y de buen color, el cual acompañando á 
Juan Francisco Acera Robles, álias el Civil, vecino de Villanue- 
va, pernoctó en la casa de D. Benito González Martin, Secre
tario de Ayuntam iento y Juzgado municipal de Pinedas, el 
43 de Setiembre último, para que en el preciso termino de 30 
dias comprensivo de los tres períodos que marca la ley, com
parezca ante este Juzgado á prestar la oportuna declo.racion en 
la causa que me hallo instruyendo contra los referidos eos 
últimos sujetos por falsificación de una cédula de vecindaa un 
la Secretaría á cargo del González; previniéndole que de rm 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sequeros á 21 de Mayo de 1872.=^Frfmcísco E su -  
lla.=--Por mandado de S. S., Sebastian Puig.

D. Antonio José Oaracuel de la Cámara, Jims fie prrmtíe.; 
instancia de esta ciudad de Soria y su jiartido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Tomás Alcazm- 
Velazquez, álias Robamontes, ve ô no de Carabaiitos, para 
en el término de nueve d ias, á contar desde la inserción ¡le 
este edicto en la G a c e t a  d e  M adri d  , se presente en este Juz
gado á fin de hacerle saber uno. providencia dictada con esia 
fecha, y recibirle su indagatoria en la causa que se instruye 
sobre robo de tres cerdos de la pertenencia de Ildefonso Blas
co y Ferm in Gómez, vecinos de la Quiñonería, la noche doi 
2 de Abril último; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Soria á 22 de Mayo de 4872.=Antonio José Ca:n.- 
cuel.=Por mandado de S. S., Juan Martincz Buenr>.

D. José González y Martínez, Juez de primera instancia Je  
esta ciudad y su partido.

Por el presente primer edicto y término de üiieve dias .se 
cita, llama y emplaza á Juan Villasebil y Hernández, ciego, 
natural de Vargas, que hace algunos meses marchó á Madzid 
con su esposa María Nicois García Ramos, y una niña exp:>- 
sita, y parece se dedica á vender algunas frutas por la mañana 
en la plaza del Rastro y por la% lardes fósforos en las calles, á 
fin de que se presente en este Juzgado de primera instancia á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se sigue 
por robo de dinero y alhajas en la casa de D. Ignacio Perez, 
vecino de dicho V argas, en la noche del 45 al 46 de Noviem
bre de 4870; bajo apercibimiento de que no verificándolo ie 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 22 de Mayo de 4872.=José González y 
M artinez.=Por su mandado, Bonifacio Lozano.

V iU a ea rr ü lo .

D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de primera iiistancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo por ter
mino de 30 dias, á contar desde la inserción del primero en ia
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Í.̂ ACKTA i)E Madrid, á tres lionibres deseonoeidos que ea el 
raes de Julio anterior reeorriaíi las iiimediaídones del Castellar 
de Santistébaa, Ghielana, Sorihuela y Montizon reliando eaba- 
ilerias; apercibidos que de no presentarse en este Juzgado les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado cu  V il ia e a r r i i lo  á  IG de Abril de 187!í .̂----Nicarior PiO- 
¡as.r^Por inandadü de 6 . S., Juan Bautista Campa.

SO C IE D A D E S

Compañía de los Caminos de hierro del Norte 
de España.

El Consejo do administración de esta Compañía tiene el 
iioíior de poner en conocimiento de los señores accionistas de 
ja misma, ipu' no liabiénduse depositado el suficiente número 
do acciones en los plazos fijados por los estatutos, la jun ta ge
neral ordinaria convocada para el del corriente so celebrará 
el martes “PG de Dinio jn'óximo á la una do la tarde. ^

Al tenor de lo prescrito en los estatutos, los individuos pre- 
bcntes á esta junta deliberariñi válidamente, ciialqni(U‘a que sea 
sa número y el do las acciones que rcpresenton, siempre que 
sus deliberaciones recaigan sobre los asuntos puestos a la órden 
del día de la primera.

La junta so celebrará en Madrid en el domicilio social, pa
seo de Recoletos, núm. 9.

Los accionistas que deseen formar parte de esta jun ta de- 
¿»en depositar sus títulos 10 dias ántes del señalado para su 
<’elebracion.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no festivos’ 
desde las diez de la mañana hasta las tros de la tarde.

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Moviliario 
Español, paseo de Recoletos, núm. 9.

En París, en la Sociedad general de Crédito Moviliario 
Francés, place de Vendóme, núm. l o ,  y en la Sociedad gene
ral de Crédito Moviliario Español, boulcvard Haussmann, 
v^^qnina á la calle de Halevy.

Los billetes de entrada expedidos para la primera junta son 
válidos para la segunda.

Madrid de Mayo de 187ií̂ .“ El Secretario del Consejo, 
A. Ed. Gullon. " X—191G—%

ha Urbana.
COMPAñÍA ANÓXUÍA ]*U SEGUROS CONTRA INCENDIOS Á PRIVA FIJA.

Balance general en 31 de Dlcíemhre de 1871.
DEBE. Francos Cénts.

Accionistas............................    l.OOO.OGO
Valores que sirven do garantía á las acciones

de la Compañía.......................... .........................  800 000
C a ja ., .............................................................. 58.0GP39
Banco de F rancia ..................................................... 3S0.S54‘34

. 5 ^0.500 de renta o •/„ (80‘1)G).) q u
ironías fraiices.is.} 03 ¿g renta 8 7 . (83‘93). I '

. . .  . ( 4.075 obligaciones de caminos)
' ’ ' l 'P f o n e s  do hiem -o......................  I.ü47.78d‘M

lüoerbas ..  j treintenarias .  --------)
.tFfecíos á recibir . 3o .ild ‘̂ 0
Medaiias do asisieríi'ia (valor de estasen caja;..  ̂ 1.S55
Banqueros de la Compañía.. .........   787.779M4
Peiidores diversos.. .  ............   43.896‘04
('iímpabías reasegiiradoras— ............................... 17.60P07
Agencias diversas íj)rimas y saldos)................... 1.4£1.804‘67
pj'iinas de París á cobrar   ..................... 156.S'13‘80
Voliiliario...............       4.8S4‘01
OUcí ivalrc de las existentes en almacén}..., 7.670‘05
Vonstrncíñoncs y gastos de instalación.............. 4^.59^'‘81
Alquiler anl iei'pado  ................    7.500
Sbiiestro- á recibir de los reaseguradores, y })ür

recursos cnnira d iversos,..  ..............  3S'7.S38‘78
F'áíiia.s á reciíu]’ en FVirís y en las Agencias. . í?'1.746.63S‘o7
l 'rl i.Tua t v ida j..................        90.670‘o3
í I i''pe dures  ..............    38.-107ñl
\'rdures en tlepósiio por fianzas , , ,  ..........  177.66o‘08

HABER.

’■ 1 j li I ^social .....................
bi ' cj‘. c f ti 'iiutentó de cap ita l.,  ...................
1 V] j 1 rue lie^ETi  ̂ en curso y otras eventuali-

fJades. ,  ............ .............. .. ........................
Frjji ics ;i re ñf |r |ior seguros de 187̂ ¿ á 1889. = .
ir rin ri pagar pm reaseguros.--------- -------------
\t rrr dorrs  iVw cr^os .  .......... .................................
í Vdiipañia^ la ascpiiradoras.....................................
T’‘iiiie^trc~, de valores en g a ra n tía ...   ..........
SuiicsUüs ípor los que están en tram itación).. 
luq uo“̂to subrt bes seguros, rosto á deber so-

Ic'c 187-1........... ...................................... ................
Inipuc' lO del r e g i s t r o . .  ........................ ..........................

íd \ Idond» ‘ .......... ......................................................
a’arO^!nación de la Dirección en los beneíicios.
GraFficacioncs........................................................ ..
G'-ítc íu-’a ' y uérilidas. .........................................

32.577.d78ñ4

5.000.000
1.936.500

1.644.000 
18.46L474‘76 
3.S8o.l57‘81 

60.837‘Ŝ2 
98^ 908‘51 

O.013 
96o.91üD^

96.S8G‘70 
103.6i4‘73 
177.6651)8 
500.000 

49.91 ICO 
1A477A8 
48.446‘84

3S..577.178‘54

Es copia conforme con el orig inal, á que me remito.
El Director representante en^Madrid , José Moreno Elorza.

X—1918

C om p añía  d e  lo s  ferro -carr iles de Z aragoza  
á  P am p lon a  y  B arcelona.

Xo habiéndose depositado en las Cajas de la Compañía 
hasta el día £0 del corriente, plazo lijado al efecto , el número 
.suficiente de acciones para que con arreglo á las disposiciones 
de los estatuios pueda constihiirse la junta general convocada 
para el dia 80 del actual, el Consejo de administración ha 
acordado prevenir á los señores accionistas que su reunión se 
traslada al dia 8 de Junio próximo, y que el plazo para el de
pósito de los títulos queda ampliado hasta el dia 80 del actual; 
siendo válidos parad esta jun ta ios depósitos hechos para la 
primera.

rladrid Al de áfeyo de 1879.- Adrnini<irndor delegado,
José Gómez Acebo. X--1891

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
'''Otimcion oficial de 95 de Mayo de 1879, comparada con la 

del día anterior.

siublico».

Renta perpétua  al S por iO ü .

pequeños,  
á p l a z o .

Idem id. ex ter io r  a l 3 por 4 00....................
no p  ublicado.

Deuda dol p erso n a l...........................................
EJdletes hipotecarios del Banco d e  Es

paña, 2 ,* s e r ie   ..................................
no piiblicadc

Bonos del T esoro, d e  2.000 rs., 6 por 100
interés anu al....................................... i ...........

no publicado,  
á p la z o . .

Idem id .— En cantidades pequeñas.
R esguardos al portad or de la Caja de  

Dcpósito.s.......................................................
Billetes de la Deuda flotante fiel T esoro  

al -12 por li'O.— De los 4 ven cim ien tos.
no publicado.

O bligaciones gen era les porferro -carr iles,
de 2.000 r s ..........................................................

no publicado .
Idem id., de 20.000 rs ......................................
Acciones d el Banco d e  E spaña.................. ..

no pub l icado .

CAMBIO AL CONTADO.

Diaí
26‘80 

26 90
J>

32‘55

33‘50

»

7470

74 ‘.60 
74‘80

))

93*80 
9 4‘50

o2‘85

52‘70
»

18275

 __Dia 2 5 . ___

26‘7 o -27 ‘00-15 -2 0 -1 5 -  
10^05 

2 6 ‘80-85-27‘30 
27‘05 fin cor. íir. 

32‘25 -30-50-8ü -38‘00 
32‘75

■10275

’75‘00-i;o 
7 5 ‘25 p.

81 ‘50

53‘80 
53‘50 p. 

53‘15
))

1S3‘50

Cambios oñciales sobre plazas del reino.

DAÑO. BBNBPICIO. SANO. BBNBVICID.

par. 1» L u g o ................ . par p .
D 1 l8 M á la g a .. --------- 1 |4
» H 4 iMurcia................. 1» 1

1 (2 p. » O ren se ................. par. »
» 1l4 p. O v ie d o ............... » R S
» 1 [4 F alen cia .............. par p.
» 3 i8 P am p lon a .......... » H 4  d.
» 3 i8 P o n te v e d r a . . . » H 8

par. » S a la m a n c a ------ 1 ]4 JÉ»
» 3i4 San S e b a stia n .. 3(8

par. S a n ta n d e r .. . . . » 3(4
1 ) 4  p . )) S a n tia g o . . . . . . » 1 |2

» 3[S p. S e g ó v ía ............... par p . »
1(2 S e v illa .................. » 1 l2

)) » S o r ia ............... .... par p. »
H4 T arragon a .......... par. »

)) 3i8 T e r u e l................. par. »
3i4 T o led o ................. par. »

» V a le n c ia ............ » 3]8 p.
1 (4 V a lla d o lid . . . . par. »

V H4 V it o r ia ............... » 3(8 p.
par. » Z am ora............... 1 ]4 »
par. Z aragoza ............ 1 ]2
par.

A lbacete............
A lica n te ............
A lm ería ..............
A vila ...................
Badajoz..............
B arcelona..........
B ilbao.................
B iírgos................
G áceres...............
Cádiz...................
C astellón............
C iu d ad -R ea l...
C órdoba............
Coruna................
Cuenca. .
G ero n a . .
G ranada.
G uad alajara.. .
H u e lv a ............
Huesca..............
Jaén...................
L eón .................
Lérida...............
Logroño ...........

B olsas e x tr a n jer a s .
pA aís24  Mayo.—Vonáos e sp a ñ o le s: 3 por 100 ex terior, á 30 3 |8 .
Londres 24 — Fondos esp añoles: 3 por 100 in ter ior , á 25 118.-

Idera ex terior, á 30 1|4.
í 3 p o r  1 0 0 ............................. á 54 ‘40

Fondos franceses. (4  1 j2 p o r 1 0 0   á 7875
r 5 p or 100.............................á 87-00

C onsolidados in g le s e s .........................................................  á 93 5[10.

C am bios o ñ c ia le s  so b re  p la za s ex tr a n jer a s .
L o n d res , á 90 d ias fecha . 49‘20.
París, á 8 di as v is ta , 5 ‘12 d.

-  .r--.=w 0 0 Q Q O 0 O 0 cc=-----=.-------------

O b ser v a to r io  d e M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia fio de Mayo de ÍS1%,

HORAS.

ALTÜllA
■ (l,'l 

barómetro 
rcciueida 
y en milíme

tros.

T H M P B R A T ü a l
y humedad del aire.

TE!5MÓ21KTIíO
D IU SC C IO N

y clase de! Tiento.

HSTÁDO

del cielo.
Seco. Humode

Cido.

6 de lam. 709,84 8,0 6 5 E ........ Calma. . Casi dcsp.®
9 de  la m. 710.48 . 15,0 11,3 E............ Brisa___ Nuboso.

i 2 del dia. 71 0.71 10,4 8,6 N. N. 0 , Idem.. . . C.N lluevo.
% de ía t. 710,21 13.5 9,2 N. E . .  . Idem. .. Cubierto.
S de l a t. 710.61 9,9 8 2 N. 0 . . . . ídem.. . . Cási cub.”
9 de la n. 71135 8,5 6 9 N. N. 0 . idern. . , Poco lufiv"

remperatura máxima del a i r e , á la sombra  ..............
tdem mirdma de i d ............. .............................................................

Diferencia  ......... .. ................. ...................................
íemperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto-----
Idem máxima al s o l , á -1,47 metros de la tierra......................
idem id. dentro de una esfera de cristal  .......................

Diferencia.   ............................. .............. ....................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros........................

16,1
4,7

1 1 . 4  
2,6

27,3
4 7 ,8
20.5  

3,2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va- 
rios puntos de la Península y del extranjero el dia de 
Mayo de 1872.. '

LOCALÜJABSS.

iLTUflA 
baroíTÓtri- 
ca á y 

al nivel do! 
mar en mi- 

lime Iros.

TEMPKRA-
TCJRA

en grados 
centesi
males.

DÍRHCCIOK

del

Tiento.

FUERZA 

del Tiento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

de la mar

Bilbao.......... 7Ó7,4 15.6 N. 0 . . . Brisa. . . , Nuboso___ ?
Oviedo........ 707,1 11,8 N N.E. ídem........ Nubes........
Coruña, 7 h.¡ 763,0 15.1 . N. E . . . Idem........ Despejado. Tranq.^
Santiago. . .  ¡ 769,1 12 6 N. E . . ídem........ Nuboso___ ))
Oporto . . . . 768,9 15.3 0. S. 0 ídem........ Brumoso . . Tranq.^
Lisboa......... 767,9 13.3 N ídem . . . . Nuboso.. . . Idem.
Badajoz. . . . 17,0 N. 0 . . . ídem........ Idem.......... »
S. Fern,, 7 h. 768.7 13,7 N 0 . . . Calma___ P * nub.h. Tranq.'"
Sevilla......... 70.7,9 20.0 S. 0 . . . Brisa . . . . Nuboso . . . »
Tarifa. . . . 767,2 20,0 0 .......... Idem........ Ais celajes Tranq.'"
Granada. . . 767,5 12,7 N.......... Calma,.. . Despejado. »
A-licante. . . 766,6 21,8 N. 0 . . . Brisa.___ Ais. nubes. Tranq.*
Murcia........ 766.9 18U S, „ I d e m ___ Cási desp® »
Valencia. . . 766,6 19,0 N.......... ídem ........ Despejado. »
Palma......... 765.1 19,8 N. 0 . . . V iento . . . Idem........... Oleaje..
Barcelona.. 764,3 16,5 N.......... Brisa........ ídem . . . . . Tranq.®
Zaragoza.. . » 13,6 N. 0 . . . V iento . . . Idem.......... &
Soria......... .. 765.3 9,3 N. 0 . . . Idem........ ídem.......... »
Búrgo.s . . . . 766,9 9,2 N ........ Brisa___ Cási cub.N 1»
Vaiíadolid.. 770,0 10,0 N.......... Idem........ I dem. . . . . . 1»
Salamanca.. 766,1 12,1 E Calma.. . . Nuboso___ »
Madrid. . . . 767.2 16,0 E . B r isa___ Idem........... >3
Fscorlal___ 760.4 12,0 N. 0 . . . ídem . . . . Cási cub.®.
C i u d a d - R e a l 1 767.8 13,1 N, 0 . . . G a b n a , . . . Nuboso.. , . M
Aibaceto. . . i 706,9 12.5 , 0.  N,  O . i B r i s a . , . . . S N u b e s . . . . . >.)

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según  lo s  p artes  rec ib id o s , a y e r  llo v ió  en A vila, Loon y  Segovj'<,

----------- oOĈ’̂OO oc==»~——
Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes rem itid os  en este  dia p or  la  In terv en ció n  d e l Mer
cado de íra n o s  y  nota d e  precios d e  ar tíc u lo s  d e  consum o resuUa 
lo  siguiente:

Carne de vaca , de 13‘50 á 16 p esetas la  arrob a; d e  0 ‘64 á 0 ‘88 la 
libra, y de l ‘39 á 1*91 el kilógi*amo.

Idem  de c a r n e r o , á 0 ‘65 p esetas  la lib ra , y  á 1 ‘41 e lk iló g r a m o .
Idem  d e  cord ero , á 1 ‘43 pesetas el kilogram o.
Idem  d e  tern era , d e  1 ‘37 á 2 p esetas  la lib ra , y  de  2 ‘9 7  á 4 ‘36 el k ilo

gram o.
T rig o , d e  12‘25 á 13‘75 p esetas la  fan ega  , y  d e  2 ‘2.1 á 2‘48 e l iiec- 

tólitro.
C ebada, d e  6 ‘25 á 6 ‘75 pesetas la  fa n e g a , y  d e  1'13 á 1 ‘22 el her- 

tólitro.
N o t a .— Rescs degol ladas a y er .

V a c a s . . . ...................     189
C arneros...............................................   89
C o rd ero s  ...................   680
T ern era s  ..........................   38

T o t a l ........................ 9 3 6

Su peso en  l ib r a s .. .  80.728.— Idem  en  k ilo g ra m o s ...  37.142‘093.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre articulos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Céuts,

T o led o .............................................     2 .86575
Segó v í a . . . . .....................   1.8o4‘"6
A t o c h a . . . . . ................................................   2.109‘18
A lcalá ó carretera d e  A ragón ..................  523*87
B ilb a o ....................................... ; . ............................ 855‘14
E stación d e l M ed iod ía ....................................... 11.084‘18
Idem  d e l N o r te .....................................................  2.828*20
D iligen cias y  correos  .............................  9 ‘86
M atadero.—A rbitrio sobre las carn es   7.481*02

T o t a l ...................................... .. 29.611‘96

Lo que se anuncia al pú b lico  para su con ocim ien to .
M adrid 25 d e  M ayo de 1872.=E 1 A lca lde P re sid en te  , M arqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

Se ha publicado la entrega 7." de la obra titulada Vida de 
Jesucristo, escrita en el año do 1600 por el P. M. Fr. Fernando 
de Valverde, de la orden de Ermitafios de San xAgustin, apro
bada por la eensura eclesiástica.
 __  Mañana tendrá lugar en el teatro de la calle, de JovelJa
nos el benefício de la Sra. Volpini con una variada funcioD, 
en la cual nuestra distinguida compatriota cantará alguiaU'- 
canciones españobas.

Es de esperar que el coliseo de la Zarzuela se verá eso no- 
ohe favorecido del más escogido público, que acudirá deseoso 
de demostrar una vez más á la beneficiada las u n i v e r s a l e s  
simpatías y la justa y merecida estimación que con su taleruo 
ha sabido conquistarse.

iSOOOOOOOOOc:

S a n to s  d e l d ia .

Sciíi Felipe Ncri, confesor y fundador: San Eleuterio. popa, 
y Santa Emerenciana.

Cuarenta Horas en la iglesia de Reiigiosas TririAnias.

«ooOOOOoo

E sp e c tá cu lo s .

t e a t r o  «S© la , —A las nuevo de la noelie.- --
Función If'" de abono.—Turno 1.*—Lucia di Larmncr- 
moor, ópera en tres actos.

T e a tr ©  y  C e r ro  —A las ocho y tres cuartos-
de ia noche.—FTincioii '-̂ D de abono.—Turno 1.” impar...
Yone, ópora nueva en cuatro actos. .

{SoMta Brígida, núm. 8 j .—A las cuatrc» 
y media de la tarde.—La comedia de raágia en cuatro 
actos, nueva , original y en verso, titulada La leyenda 
del diablo,

A las ocho y tres cuartos de la noche. — Función S5I 
de abono.—Turno impar. — La misma.

T e a t r o  ti© V a r ie d í s í l e s .—A las oeho y media de la no
che.—Los celos de una vieja.—La cena de B altasar.- 
C . Madreselva, Alcalá, 90, .

C S resii-teatr©  f ie  P r i c e .—A las cinco de la tarde y nueve 
dc la noche.—Dos extraordinarias y variadas funeione*- 
en las que se ejecutará por prim era vez una pequeña 
panlomima cómica titulada Los escamoteos de Pierrof. 
Veriíicai'á su debut el pequeño y gracioso mono africa
no Gastón, ejecutando varios ejercicios ecuestres, sal
tando telas, aros, etc., etc. Tomarán además parte ios 
mejores artistas de la compañía y los célebres herma
nos Leones.

el© A las ocho y media de la
noche. — X orio, fantasma y demonio.— Baile. — A las 
nueve y media: Un viaje á los infiernos.—Baile.— A las 
diez y *^media: ¡A S^n Is id ro !— Baile.--A  las once y 
media: Lo que parece y no es.—Baile.

S alo ia i lííXílawa. — A las cuatro y media de la tarde.—Acre- 
batas pigmeos.— D. Eduardo López y García.—Inievmedio 
por el SV. Spira.—Et sopista mendrugo.

A las ocho y media de la noche.—Ha beso y un bofetón 
La caja de cerillas.— Iniermoálo por el Sr. Spira.— 
vestido a zu l— Acróbatas pipmcos.—La mujer de tres ma
ridos.— Oimár os disolventes.

d r a a i  g a l e r í a  f ie  í ig f í 'r a »  «Se c<pra ( C a r r e r a  de San Je
rónimo, núm. ^3).—Grande, variada y extraordinaria 
novedad.—Vénus en lafroAjua de Vulcano.—Famoso grupo 
mitológico, que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, 
Vulcano y  los Cíclopes.—  Ultima n o v e d a d ,  presentada 
en España por prim era vez, reproducción en cera 00̂  
grandioso cuadro de ITubens El rapto de Proserpina, 
b e l anochecer haíJta las once.—Entrada ^ rs.

E l

IMPRENTA NACIONAL,


